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Rosolución W 30

En Lima, a los diez (10) dfas del mes de mayo del afio dos mil diez y ocho, el Tribunal
Arbitral, luego de haber realizado las actuaciones arbitrales de conformidad con la ley y
las normas establecidas por las partes, escuchados los argumentos sometidos a su
consideración y delfberado en lorno a las pretensiones planteadas en la demanda y
contestacIón de la demanda, dicta el siguIente laudo para poner fin, por decisión de las
partes, a la controversia planteada.

l. EXISTENCIA DEL CONVENIO ARBITRAL E INSTALACION DEL TRIBUNAL
ARBITRAL

1.1. El Convenio Arbitral

Esta contenido en la Cláusula 25.2 de las Condiciones Generales del Contrato de
Servicios N" 056-2014-PNSR/PROCOES "Obras de Mejoramiento y ampliación de los
servicios de agua potable y saneamiento en la Región Apurlmac - Lote 1: Obras en la
provincIa de Cotabambas, distritos de Haquira y Tambobamba" (en adelante, el
Contrato).

1.2. Instalación del Tribunal Arbitral

El 22 de junio de 2016, se reunieron el doctor Juan Huamaní Chávez, en su calidad de
Presidente del Tribunal Arbitral, el doctor Carlos Alberto Soto Coaguila y el doctor
Ivan Alexander Caslano Losslo, en su calidad de árbitros, y la abogada Rossmery
Panca Novoa, en calidad de Secretaria Arbitral del Centro de Arbitraje PUCP (en
adelante, EL CENTRO); con la asistencia del Programa Nacional de Saneamiento
Rural del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento - PNSRiPROCOES.
representado por Daniel Gonzales Gonzales, identificado con D.N.!. N" 42097230; Y con
la asistencia de la Empresa de Transformación Agraria S.A. Sucursal en Perú,
representado por el señor Julio Luis Vi1fanueva Flores, identificado con D.N.I. N"
41219736.

11. NORMATlVIDAD APLICABLE AL ARBITRAJE

2.1. Conforme a lo establecido en el Acta de Instalación, son de aplicación las siguientes
normas: el Reglamento de Arbitraje de EL CENTRO (en adelante el REGLAMENTO), el
Contrato, las normas del Código Civil. y en forma supletorIa el Decreto Legislativo N"
1071, Decreto Legislativo que Norma el Arbitraje (en adelante, simplemente LA).
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En caso de discrepancias de interpretacióno de insuficiencia de (as reglas que
anteceden, el Tribunal Arbitral consideró que resolverla en forma definitiva, del modo
que considerase apropiado.

,

111. DE LA DEMANDA ARBITRAL PRESENTADA POR EL PNSR

Con fecha 21 de julio de 2016, EL PNSR presentó su demanda arbitral, refiriendo lo
siguiente:

Pretensiones
I

3.1 Como Primera PretensIón Principal, PNSR solicita que el Tribuna! Arbitral deje sin
efecto el otorgamiento de la Ampliación de Plazo W 13. el cual alarga un plazo de 84
días calendario computado desde el 10 de julio de 2015 hasta el1 de octubre de 2015, y
consecuentemente, declare improcedente la solicitud de ampliación de plazo.

•!

3.2 Como Segunda Pretensión Principal, PNSR solicita que, el Tribunal Arbitral ordene a
TRAGSA el pago de las costas y costos del presente proceso arbitral, Incluyendo el
costo de) arbitraje a cargo del Centro de Arbitraje de la Pontificia Universidad Católica
del Perú y los honorarios del Tribunal Arbitral.

Fundamentos de hecho

3.3 El PNSR manifiesta que, el Contrato en referencia se suscribe en el marco del
Convenio de Financiamiento No Reembolsable de Inversión del Fondo Español de
Cooperación para AguCl y Saneamiento en América latina y el Caribe N" GRTIWS-
12127-PE, suscrito el 24.05.2010, por la República del Perú y el Banco Interamericano
de Desarrollo (BID).

3.4 El PNSR menciona que, dicho Convenio de Financiamiento señala de manera expresa
en su Clausula N° 3.01 que la adquisición de bienes y obras (el Contrato N" 056.2014-
PNSRlPROCOES versa sobre Obras) se llevará a cabo de conformidad con las
disposiciones establecidas en el Documento N" GN.2349-7 (ver anexo 1-C) de julio de
2006 (conocido también, como las: Politicas para la adquisición de bienes y obras
financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo).

3.5 El PNSR señala que, con fecha 08.05.2014, se suscribió el Contrato N" 056.2014-
PNSRlPROCOES, "Obras de Mejoramiento y Ampliación de los Servicios de Agua
Potable y Saneamiento en la Región Apurlmac - Lote 1: Obras en la Provincia de
Cotabambas distritos de Haquira y Tambobamba.

3.6 Señala que, con fecha 22.10.2014, se ha suscrito la adenda N° 01 al Contrato N" 056-
2014-PNSR-PROCOES mediante Carta sIn de fecha 22.10.2014 el Gerente de Obras
autorizó el cambio de personai clave.

3.7 Asimismo manifiesta que, con fecha 05.05.2015, se ha suscrito la adenda W 02 al
Contrato N° 056-2014.P"JSR.PROCOES en base a la aprobación del Gerente de Obras
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mediante Oficio N° 32-2015 se amplfa el plazo en 31 dras calendario por validación de
padrón de usuarios. Ampliando el plazo de ejecución hasta el 17.04.2015, sin
incremento de mayores gastos de acuerdo a lo aprobado por el Gerente de obras.

3.8 Menciona que, con fecha 05.05.2015, se ha suscrito la adenda N° 03 al Contrato W
056-2014-PNSR-PROCOES en base a la aprobación del Gerente de Obras mediante
Oficio W 57-2015, se amplia el plazo en 52 dfas calendario por efeclos de lluvias.
Ampliando el plazo de ejecución hasta el 08.06.2015. Sin incremento de mayores gastos
de acuerdo a Joaprobado por el Gerente de obras.

3.9 Además señala que, con fecha 25.01.2016, el Gerente de Obras mediante el Oficio W
273-2015 notifica a TRAGSA, las discrepancias en la ejecución de zanjas.

3.10 EL PNSR manifiesta que, con fecha 03.02.2016, mediante Carta SU-330-2016- AP/PE,
TRAGSA da respuesta al Oficio W 273-20116 de! Gerente de Obras.

3.11 Finalmente indica que, con fecha 23.02.2016, el Gerente de Obras alcanzó el Oficio W
344-2015 en el cual da respuesta a la Carta SU-330-2016- AP/PE del contratista.

Fundamentos de derecho

3.12 EL PNSR señala que, es de aplicación al presente caso las normas del BID pues el 24
de mayo de 2010, la República del Perú suscribió con el Banco Interamericano de
Desarrollo (BID) el Convenio de Financiamiento No Reembolsable de Inversión del
Fondo Español de Cooperación para Agua y Saneamiento en América Latina y el Caribe
W GRTIWS-12127-PE, en cuya cláusula 3.04, establece que: "".la adquisición de
bienes y obras se llevará a cabo de conformidad con las disposiciones establecidas en
el Documento GN-2349-7 (Polltlcas para la Adquisición de Bienes y Obras financiados
por el Banco Interamericano de Desarrollo) ...~. Encontrándose exceptuada fa aplicación
de la Ley de Contrataciones del Estado.

3.13 Menciona que en las Condiciones Generales del Contrato (en adelante las eGe)
"Clausula 1. Definiciones. Numeral 1.1. Se define la Función del Conciliador; que es la
persona nombrada en forma conjunta por el Contratante y el Contratista o en su defecto,
por la Autoridad Nominadora de conformidad con la cláusula 26.1 de estas CGC, para
resolver en primera instancia cualquier controversia, de conformidad con lo dispuesto en
las cláusulas 24 y 25 de estas CGC.

3.14 EL PNSR señala también, basándose en el mismo cuerpo normativo, que el Gerente de
Obras es la persona cuyo nombre se Indica en las CEC (o cualquier otro persona
competente nombrada por el Contratante con notificación al Contratista, para actuar en
reemplazo del Gerente de Obras), responsable de Supervisar la ejecución de las Obras
y de administrar el Contrato".

3.15 Menciona que, de acuerdo a la cláusula 4 de las CGC, el Gerente de Obras tiene
facultades para decidir sobre cuestiones contractuales que se presenten entre el
Contratante y el Contratista.
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3.16 El PNSR indica que, de acuerdo a la cláusula 38 de las CGC, el Calendario de
Actividades será modificado por el Contralista para incorporar las modificaciones en el
Programa o método de trabajo que haya introducido el Contratista por su propia cuenta.
los precios del Calendario de actividades no sufrirán modificación alguna cuando el
Contralista introduzca lales cambios.

3.17 Asimismo, menciona, de acuerdo a la cláusula 25 de las CGC, el Conciliador deberá
comunicar su decisión por escrito dentro de los 28 dlas siguientes a la recepción de la
notificación de una controversia. Como también, cualquiera de las partes podrá someler
la decisión del Conciliador a arbitraje dentro de Jos 28 dlas siguientes a la decisión por
escrito deJConciliador.

Respecto de la Primera Pretensión

De la Conciliación Decisoria objeto del presente arbitrale

3.18 EL PNSR señala que, con fecha 15.10.2015, la demandante presentó ante el Centro de
Análisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia Universidad Católica del Perú
(PUCP), su solicitud de ConcJliación Decisoria.

3.19 Indica que, mediante Solicitud de Conciliación Decisioria recalda en el expediente W
844-248-15, siendo las controversias las siguientes pretensiones:

La procedencia o no del reconocimiento de los 138 dlas naturales correspondientes
a la ampliación de plazo W 13.

La procedencia o no del reconocimiento y pago de los gastos generales variables
diarios correspondientes a la ampliación de plazo W 13, por la suma de SI. 1 952
417.08 nuevos soles, incluido el Impuesto General a las Ventas.

Manifiesta que, con fecha 11 de diciembre de 2015, el Centro de Análisis y
Resolución de Conflictos de la Pontificia UnIversidad Católica del Perú, les notifica
la Decisión emitida por la Conciliadora Decisora Pierina Mariela Guerinoni, reca/da
en el expediente W 844.248~15.

3.20 EL PNSR menciona que la Conciliadora emitió la Decisión de fecha 11 de diciembre de
2015 resolviendo lo siguiente:

PRIMERO: Declarar FUNDADO EN PARTE el otorgamiento de la Ampliación de
Plazo W 13, otorgándose un plazo de 84 dlas calendario computado desde el 10
de julio de 2015 hasta el 01 de octubre de 2015, debiéndose tener en cuenta lo
indicado en el acápite Iv) del numeral 27. de la presente DecisiÓn Conciliatoria

SEGUNDO: Declarar INFUNDADO el reconocimiento de gastos generales
variables por la suma de SI. 1 952417.08 nuevos soles
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Conceptos y definiciones que deben ser consideradas por el Tribunal

3.21 EL PNSR menciona que la cláusula 28 de las CGC señala que el Gerente de Obras
deberá prorrogar la Fecha Prevista de Terminación cuando se produzca un Evento
Compensable o se ordena una variación que haga imposible la terminación de las obras
en la Fecha Prevista de Terminación sin que el Contratista adopte medidas para
acelerar el ritmo de ejecución de los trabajos pendientes y que le genere gast05
adicionales.

3.22 Que el numeral 44.1 de las CGC considera eventos compensables cuando El Gerente
de Obras ordena una demora o no emite los Planos, las Especificaciones o las
instrucciones para la ejecución oportuna de las Obras.

3.23 Asimismo, EL PNSR señala que el numeral 44.2 de las CGC establece que, si un
evento compensable ocasiona costos adicionales o impide que los trabajos se terminen
con anterioridad a la Fecha Prevista de Terminación, se deberá aumentar el Precio del
Contrato y/o se deberá prorrogar la Fecha Prevista de Terminación.

3.24 Respecto a la naturaleza contractual de la variación, EL PNSR se sustenta en las
definiciones de los numerales 1.1, 40.1, 40.2, 40.3 Y 28.1 de las Clausulas Generales de
Contratación.

3,25 En cuanto a la naturaleza contractual de los programas, EL PNSR se sustenta en las
definiciones de los numerales 27.1, 27.2 Y 27.3 de las Clausulas Generales de
Contratación.

Sobre los fundamentes de la Conciliadora para otorgar la Ampliación de Plazo
la Conciliación Decisoria recalda en el Expedienta N° 844.248-15

3.26 La Conciliadora a cargo del proceso, fundamentó entre otros su Decisión para el
otorgamiento de la ampliación de plazo por 84 dlas calendario respecto a la ampliación
de plazo W 13, en los argumentos estipulados en las páginas 17 y 18 de la Decisión
(para mayor abundamiento ver las páginas 11 y 12 de la Demanda Arbitral).

3.27 Luego de analizar la Decisión Conciliatoria del Expediente W 844-248-15, EL PNSR
señala que, sobre los hechos referidos al sistema de cloradón, se puede observar que
dUrante el proceso el Contratista pretende demostrar que desconocla de información
para poder determinar el volumen del clorador, pues el parámetro necesario, que es el
número de días de autonomía necesarios, no está definído en el Expediente Técnico.

Aspectos técnicos que sustentan la Demanda

A. Las especificaciones técnicas

3.28 EL PNSR menciona que en cada uno de los 23 expedíentes en ejecución, han quedado
definidos el volumen del dorador, señalan lo siguiente:
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• Volumen del reservorio. Son todos conocidos en base a los Expedientes. (ver
2.1 exp.).

• Periodo entre cargas sucesivas del clorador: 4 dlas. (ver 2.2 exp.)

3.29 Asimismo, EL PNSR señala que, en base a estos parámetros, puede definirse cualquier
sistema de cloración por goteo y por ello manifiestan su sorpresa al percatarse que una
empresa con tanta experiencia a nivel naCional e internacional pueda desconocer el
volumen del dorador, si los datos se encuentran dentro del expediente técnico,
conforme a lo demostrado en las páginas 12-16 del escrito de demanda.

3.30 También señala que el principal argumento de TRAGSA es la indefinición del volumen
del hipoclorador (bidón de plástico), manifestando que las especificaciones técnicas del
expediente técnico soio se limitan a señalar que podrlan ser de 140, 75, 25 o 15 Its de
capacidad; sin embargo, este argumento de TRAGSA, no seria cierto ya que en los
precios unitarios del expediente técnico indica bidón de plástico de 25 lIs.

3.31 Asimismo, EL PNSR indica que no es cierto que el bidón de plástico no quepa en la
caseta ya que las medidas Interiores de la caseta es de O.50xO.50x0.40 que traducido
en volumen es 100 as, cuatro veces mayor que el bidón Indicado.

3.32 EL PNSR indica que TRAGSA mediante Carta N" 11SU-162.2015 de fecha 25 de abril
del 2015, solicita la definición del hipoclorador de cada uno de los reservorios
considerados en los lotes 1, II Y 111,especificando que los planos no indican el volume
del hipocJorador y que las especificaciones técnicas solo se limitan a señalar que solo
podría ser de 140, 75, 25 o 15 lIS, de capacidad, todo esto como se ha manifestado
antes. no es cierto.

3.33 EL PNSR menciona que, a partir del pedido del lng. BenItez anterior Administrador de
contratos, se estudió la posibilidad de realizar un cambio en el sistema de cloración, en
la búsqueda de un sistema más eficiente, es por ello que la Supervisión realizo los
cálculos para un nuevo sistema de cJoración por goteo y se les hizo llegar al proyectista
para su opinión

3.34 EL PNSR señala que el día 13 de mayo del 2015, se recibió la opinIón favorable del
proyectista, por lo que se procedió con fecha 13 de mayo del 2015 y Oficio N.ln, a
comunicar a TRAGSA la conformidad del proyectista y a solicitar la cotización
respectiva.

3.35 Menciona que, mediante Oficio N"187 de fecha 26 de mayo del 2015, la supervisión
envia la cotización hecha por la misma para que sirva como elemento comparativo.

3,36 Mediante Carta SU-204 AP/PE de fecha 12 de junio del 2015, TRAGSA entrega el
expediente de variación, del sistema de doración.
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3.37 EL PNSR señala que, mediante Oficio W230 de fecha 01 de Julio del 2015, se devuelve
el expediente presentado con Carta WSU-2024-205 AP/PE al no cuantificarse el
deductivo resultante y al no calcular adecuadamente el adicional.

3.38 Menciona además. que la cotización se hizo entrega por parte de TRAG5A. pasado los
07 dlas que marca el contrato vinculante entre TRAGSA y el PSNR, tampoco se hizo
llegar el levantamiento de las observaciones realizadas por el supervisor en el OfIcio
W230.

3.39 Indica que, visto el análisis de los actuados tanto por parte del contratista TRAGSA
como parte de la supervisión, hay que indicar que la solicitud de una cotización no tiene
par qué implicar que se vaya a realizar la variación, ya que se necesita un análisis del
gerente de obras, como indica el numeral 40.1 del contrato

3.40 EL PNSR señala que, al no hacerse entrega por parte del contratista, la cotización (con
observaciones levantadas), solicitada por la supervisión, no se puede analizarla y por
consiguiente no se puede dar conformidad a la varioción.

3.41 Finalmente menciona que, al no concretarse la propuesta de variación, se debla haber
instalado el sistema de c10raciÓn contemplado en el expediente técnico, al estar
completamente definido, tanto en las especificaciones técnicas como en los precios
unitarios del expediente técnico.

B. En relación a los supuestos errores u omisiones en el diseño del sistema de
cloración para los reservarlos, contenidos en los expedientes técnIcos
primigenios

3,42 EL PNSR menciona que lo señalado por TRAGSA se fundamenta en la no
consideración del tanque alto y la indefinición del volumen del hipoclorador a instalar,

3.43 EL PNSR señala que existen los sistemas de implementación que a continuación se
detallan:

• Sislema por cloración por qoteo "artesanal" oara pequeños caudales,- Es el
indicado en el expediente técnico, el cual consiste en un pequeño balde donde
se realiza directamente la mezcla de cloro yagua.

• Sislema de cloración por goleo, consistente en un tanque alto donde se
prepara la solución madre junto con un pequeño balde que permite que la
dosificación Ott la solución madre entre en el reservario de manera constanle
en el tiempo,

3.44 Asimismo indica que, la demandante trala de confundir las distintas modalidades de
implementación de cloración por goteo existentes, pues mezclan elementos de distintas
modalidades de implementación en uno solo.

3.45 Concluye que, no existe un error u omisión en el expediente técnico al no incorporar el
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tanque alto, sino que simplemente el expediente técnico indica la Instalación de otra
modalidad de implementación distinta, el cual no necesita la instalación del tanque allo;
siendo que en cualquier caso, se trata del mismo sistema de cloración: cloración por
goleo.

C. Sobre la supuesta indefinición del volumen del hlpoclorador

3.46 EL PNSR indica que, dentro de las especificaciones técnicas se indica un rango para la
capacidad dellanque, el cual está calculado en función de la cantidad de agua a clorar,
por lo que no existe indefinición del volumen de hipoclorador a instalar.

D. Subsanación del error u omisión en el diseño de cloración para los
reservorlos contenidos en los expedientes técnicos primigenios

3.47 Señala que, como se ha explicado anteriormente, no se trata de un error u omisión sino
otra modalidad de Implementación de doración y por lo tanto no existe una subsanación
de algún error de diseño.

3.48 Además, indica que, en este punto, el Contratista debió referirse a una propuesta de
Instalación de otra modalidad de doración más eficiente, pero nunca a una subsanación
a un error,

E. Cumplimiento del plan de monitoreo de la calidad de agua

3.49 EL PNSR señala que, se debe realizar el monitoreo de la calidad del agua en
segunda etapa, pero en ningún caso se dice que sea indispensable la instalación
tanque alto para realizar el monitoreo, este es independiente del sistema de doración
elegido.

3.50 Menciona que, la única condición indispensable para la realización del monitoreo es
tener el sistema de c10ración instalado y en funcionamiento, independientemente del
sistema empleado.

F. Respecto al calendario de ejecución de obra vigente y la afectación de la
ruta critica

3.51 EL PNSR indica que, el calendario de ejecución vigente es el aprobado por la
supervisión en enero del 2015, por lo que no procede la referencia a cualquier otro
cronograma presentado y no vigente.

3.52 Menciona que, el Gerente de Obras concluye que no se puede realizar el análisis de la
afectación a la ruta critica de ninguna partida, ya que el cronograma actual vigente está
absolutamente desfasado.

3.53 Indica además que, el segundo moniloreo de la calidad del agua no afeclaria a la ruta
critica, ya que la realización del segundo monitoreo no impide la realización de otras
partidas, además de qua precisamente esta partida serfa la última actividad a realizar.
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en ese sentido, la rula crftica no depende de la última partida a realizar, es esta la que
se ve afectada por otras partidas anteriores.

3.54 Señala que el Contrato N" 057-2014-PNSRlPROCOES que vincula al contratante EL
PNSR y al contratista TRAGSA, precisa las 2 únicas situaciones en las que el Gerente
de Obras deberá prorrogar la recha prevista de terminación, establecidas en las
cláusulas 28.1 y 28.2 del mencionado contrato.

3.55 EL PNSR menciona que, analizando la cláusula, podemos colegir que el contratista
considera el siguiente evento compensable como argumentación a la fecha prevista de
Terminación: "El Gerente de obras ordena una demora o no emite los planos, las
especificaciones o las instrucciones necesarias para la ejecución oportuna de las obras~.

3.56 Asimismo, indica que no se puede considerar como Evento Compensable dicha cláusula
debido a que es precisamente el Gerente de Obras quien realiza los cálculos,
especificaciones, esquemas y cotización del equipo de c!oración propuesto. Por otro
lado, si revisamos el Olicio N" 177 del 13/05/2015 yel Oficio N" 187 del 26/05/2015, se
pueda apreciar que el Gerente de Obras solicite una cotización y alcanza todos los
elementos.

3.57 Menciona que el hecho señalado en el párrafo precedente se trata de una
recomendación del Gerente de Obras y as! está recogido en el anterior oficio, con la
finalidad de mejorar la eficacia y rango de trabajo (mayor número de dlas de autonomfa
del sistema de cloración por goteo).

3.58 EL PNSR indica que la empresa por tanto está fuera de plazo a partir del 09 de julio de
2015, por cuanto no hubo lugar a aprobaciones o cambios y/o modificaciones al
expediente técnico.

3.59 Asimismo, EL PNSR menciona que no se considera como Evento Compensable, ya que
el cambio de modalidad de implementación de cloración no puede considerarse una
condición imprevista causada por el contratante, ya que el mencionado sistema está
definido en las especificaciones técnicas contenidas en el expediente técnico.

3.60 Además, EL PNSR indica que este cambio de modalidad de implementación de
c10ración no se trata de un trabajo adicional sino de una propuesta I recomendación en
búsqueda de una máxima eficiencia al sistema

3.61 Así, EL PNSR, luego de analizar la cláusula 28.2 del contrato, concluye lo siguiente:

• Finalizado el periodo de trazo y replanteo la supervisión no fue informada de
modificación alguna.

• Según el cronograma vigente de enero del 2015, (no coincidente con el
cronogramas del contratista ya que este no está aprobado), la ejecución de Jos
reservoríos deberla haber concluido en marzo del 2015, por lo que la consulta
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sobre los equipos de c10ración deberla haber sido para esa fecha y no para el
25/04/2015, fecha en que el contratista mediante Carta SU NG 162-2015
realiza la consulta sobre dichos equipos .

• En la Carta W SU-162-2015 -AP/PE no se proporciona la información
sustentadora, es la supervisión quion realiza la información sustentadora para
elevar la consulta al proyectista (Oficio N" 05 del 07/05/15).

3.62 Por otro lado, EL PNSR menciona que, TRAGSA, a solicitud de la Supervisión y
después de conocer lodos los elementos de juicio necesarios para solicitar una
cotización (ya que le fueron proporcionados por la Supervisión mediante Oficio N" 177
de fecha 13/05/2015 y Oficio N" 187 del 26/05/15), hace entrega de manera incompleta
de la cotización e información sustentaloria con fecha 18/06/15 mediante su Carta N"
SU~211~2015fuera del plazo de 07 dfas que marca la cláusula 40.1 del Contrato N° 056~
2014 PNSRlPROCOES.

3.63 Basándose en las cláusulas 28 y 40 del Contrato, el PNSR argumenta que TRAGSA ha
incumplido su contrato, al no presentar al Gerente de Obras la cotización de una
variación ni la información sustentadora de la misma dentro de los siete (07) dras
siguientes a la comunIcación. Por otro lado en base al numerar 28.2 del contrato firmado
el Gerente de obras dispone de veintiún (21) dfas para decidir sobre los efectos de una
variación, en base a la información sustentadora presentada por el Contratista.

3.64 EL PNSR indica que, en cumplimiento de esta obligación contractual, una vevanalizados los expedientes recibidos, la Supervisión señala observaciones que so
aprobados técnicamente, pues coinciden con la definición técnica del Supervis r
enviada a TRAGSA el 13/05/15. Es por ello que no darse validez al adicional de '
variación y cotización por las observaciones y se devuelve por no estar adecuadamente
sustentado.

3.65 Menciona que es de destacar que debido al incumplimiento contractual de TRAGSA,
basado en la no observancia del rtem 40.1, cualquier retraso de obra o consecuencia
derivada de este incumplimiento será de responsabilidad de TRAGSA. y sI la demora en
la entrega de la información sustentadora de la variación convierte a esta en parte de la
ruta crItica, este hecho será igualmente de responsabilidad de la empresa.

G. De las Decisiones Conciliatorias que deniegan las pretensiones del
Contratista fundamentadas en los mismos argumentos

3.66 En este punto, EL PNSR argumenta que en dos Decisiones Conciliatorias recaldas en
los expedientes N" 933.337.15 Y 1058-120-16, las Conciliadoras Lissete Elizabeth
Ortega Orbegoso y Miriam Henostroza Ames. resolvieron pretensiones denegando las
pretensiones de TRAGSA fundamentadas en los mismos argumentos que en la
conciliación materia del presente arbitraje.

3.67 Para mayor abundamiento, el desarrollo de lo resuelto en dicha Decisiones Conciliatoria
se aprecia en las páginas 23 a la 31 de la Demanda Arbitral.
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3.68 Con relación a la pretensión de pago de los costos y costas que deriven del presente
proceso arbitral, el PNSR indica que el contratista debe asumir los costos y costas del
arbitraje, por cuanto las pretensiones plantadas se encuentran debidamente
sustentadas, habiendo un grave perjuicio económico a la Entidad. En lal sentido, los
gastos arbitrajes deben ser pagados en su totalidad por la demandada; de conformidad
a lo establecido en el articulo 73" de la Ley de Arbitraje

IV. DE LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA ARBITRAL PRESENTADA POR TRAGSA

4.1 Mediante escrito presentado el 11 de agosto de 2016, TRAGSA contesta la demanda
señalando lo siguiente:

Consideraciones sobre el marco normativo aplicable:

4.2 TRAGSA indica que el numeral 3.1 de las Condiciones Generales del Contrato estable
que la ley que regirá al contrato en cuestión se estipularla en las Condiciones
Especiales del Contrato. A su turno, estas señalan (en la Sección A. Disposiciones
Generales) que: "La ley que gobIerna el contrato es la ley peruana".

4.3 Al respecto, TRAGSA menciona que es pertinente destacar que esle contrato fue
suscrito en virtud de la Licitación Pública Nacional W 03-2013-VCMS/PNSR/PROCOES,
cuyas bases fueron objeto de un pliego de aclaraciones. El proyecto objeto de esta
licitación correspondla a las obras de mejoramiento y ampliación de los servicios de
agua potable y saneamiento en la Región Apurfmac, cuyo financiamiento provenfa del
Fondo Español de Cooperación para Agua y Saneamiento en América Latina y Caríbe _
FECASAL.

4.4 Señala que en la Sección 11.Dalas de Licitación de las bases correspondientes a ese
proceso de selección se precisa (en relación al punto IAO 2.1) que este financiamiento
se llevó a cabo en virtud del Convenio de Financiamiento No Reembolsable W
GRTfVVS-12127-PE, suscrito entre la República del Perú y el Banco Interamericano de
Desarrollo (en su calidad de administrador del Fondo Español de Cooperación para
Agua y Saneamiento en América Latina y Caribe).

4.5 Menciona que este convenio hace referencia, en su Cláusula 3.01 que la adquisición de
obras se llevará a cabo de conformidad con las disposiciones establecidas en el
Documento GN-23497 - Polrtlcas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiadas
por el Banco Interamericano de Desarrollo y por las disposiciones que se desarrollan en
el propio convenio.

4.6 TRAGSA Indica que el artIculo 3 de la Ley de Contrataciones del Estado (Decreto
Legislativo W 1017) establece en el literal u) de su numeral 3.3 que esta ley no se aplica
a las contrataciones realizadas de acuerdo a las exigencias y procedimientos
especlficos de organismos internacionales, Estados o entidades cooperantes, siempre
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4.7 En esle sentido, TRAGSA menciona que, al haberse licitado el proyecto y suscrito el
contrato respectivo en aplicación del Convenio de Financiamiento No Reembolsable W
GRTIWS.12127-PE, la exclusión descrita previamente opera en el presente caso, de
manera que la ley peruana a la que aluden las Condiciones Especiales del Contrato no
podrfan ser ni las ley de Contrataciones del Estado ni su Reglamento.

4.6 TRAGSA señala que, en estas circunstancias, en aplicación de lo previsto en el articulo
IX del TItulo Preliminar del Código Civil, la ley peruana que se aplicará al fondo de la
controversia surgida del Contrato N" 057-2014-PNSP/PROCOES es precisamente el
Código Civil, conclusión compartida por TRAGSA y la Entidad, tal como demuestra la
Carta N" 044.2015NIVIENDA-VMCS.PNSR/PROCOES.

Breve marco conceptual sobre las ampliaciones de plazo en el presente Contrato

4.9 TRAGSA indica que los numerales 28.2; 32.1: y 44.4 del Contrato establecen una serie
de lineamientos a seguir por parte del Contratista a efectos de que el Gerente de Obras
reconozca la existencia de un Evento Compensable y le compense los efectos
producidos por este, tanto en tiempo (esto es, prórroga en la Fecha Prevista de
Terminación de las Obras) como en dinero (es decir, mayores gastos generales).

4.10 Menciona que la existencia de un Evento Compensable puede otorgar el derecho a que
se prorrogue la Fecha Prevista de Terminación de las obras y se pague al contratista los
correspondientes gastos generales.

4.11 Señala además que, al margen de que el Contrato establece un lista taxativa de
supuestos de hecho que califican como Eventos Compensables en el numeral 44.1 de
sus Condiciones Generales, para que TRAGSA sea compensada por elJos, el Contrato
ha establecido una serie de lineamientos en los numerales 28.2; 32.1; y 44.4 de las
Condiciones Generales del Contrato, los cuales han resumido de la siguiente manera:

(il Dar aviso oportuno acerca de la demora ("Advertencia Anticipada") o
cooperar para resolverla; caso contrario, la demora no serfa considerada
para determinar la nueva fecha prevista de terminación (numeral 28.2).

(ii) Si la Supervisión solicitaba al Contra lista que presente una estimación de los
efectos esperados que el futuro evento o circunstancia podrla tener sobre la
Fecha Prevista de Terminación de las Obras (es decir, la solicitud de
ampliación de plazo), dicha estimación debla ser presentada tan pronto como
le fuera razonablemente posible al Contratista (numeral 32.1).

(iii) El Contralista no tendría derecho al pago de ninguna compensación en la
medida que los intereses del Contratante se vieran perjudicados, si el
Contratista no hubiera dado aviso oportuno ("Advertencia Anticipada") o no
hubiera cooperado con el Gerente de Obras (numeral 44.4).
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4.12 Al respecto, TRAGSA indica que estos lineamientos nos permiten distinguir claramente
entre la Advertencia Anticipada acerca de un Evento Compensable y la solicitud de fa
ampliación de plazo basada en la existencia de! referido evenlo. En efecto, cuando el
Contrato establece que se tiene que dar aviso oportuno de la demora se refiere a que se
debe advertir anticipadamente de la causal que podrfa originar una solicitud de
ampliación de plazo; mientras que la formulación de la solicitud misma ("estimación de
los efectos'? es un paso posterior, en respuesta a un pedido del Gerenle de Obras, e
cual debe cumplirse "tan pronto como le fuera razonablemente posible al Contratista.

4.13 Siguiendo esta misma linea, TRAGSA argumenta que esta distinción es Importante
porque la pérdida del derecho al pago de una compensación (ampliación de plazo +
gastos generales) está supeditada a la falta de aviso oportuno de la existencia del
Evento Compensable y no de la presentación de una estimación de sus efectos (es
decir, de la solicitud de ampliación de plazo). Esto lo confirman los numerales 28.2 y
44.4 de las Condiciones Generales del Contrato.

4.14 Menciona que lo anterior resulta fundamental porque la conciliadora, doctora Pierina
Guerinoni Romero, reconoció expresamente la existencia del evento compensable que
motivó la Ampliación de Plazo W 13. Como se recuerda, este evenlo era el siguiente:
"Demora en la definición del volumen del hipoclorador del Lote 02" y coincidía con el que
motivó previamente la Ampliación de Plazo N" 11, de la que la Ampliación de Plazo N"
13 constituía una continuación.

4.15 Indica que la conciliadora concluyó expresamente que efectivamente había existido una
indefinición en lo relativo al volumen del hipoclorador.

4.16 TRAGSA señala que esta conclusión de la conciliadora descansa en dos (2)
argumentos fundamentales: Primero, EL PNSR afirmó que el volumen del hipodorador
estaba definido en el expediente técnico. No obstante, en el Oficio N" 05 el Supervisor
reconoció expresamente que: ''No está definido el volumen de los depósitos de cloración
en los planos del Expediente Técnico"; y que: "No queda definido tampoco este dato en
las especificaciones técnicas." Y luego, en su mensaje de correo electrónico del 24 de
abril de 2015 [Anexo 3-G] el Gerente de Obras reconoció también que: "El único cambio
importante pendiente de definir es el asunto del voíumen de los tanques de c1oraci6n,
que ha salido en las últimas fechas.

4.17 Seguidamente, TRAG&A menciona como segundo argumento que PROCOES afirmó
también que el volumen del hipoclorador estaba definido en el Análisis de Precios
Unitarios. Sin embargo, esto se desmintió en base a la Respuesta N" 4 a la Aclaración
N" 4 del Pliego de Aclaraciones, en que la Entidad precisó que: "No es posible incluir el
detalle de los análisis de precios unitarios [...r, lo cual demuestra que estos precios no
le fueron entregados al Contratista antes de la ejecución de las obras

4.1 a Indica que la conciliadora fue más allá y concluyó también que la referida indefinición se
habra debido a causas imputables a la Entidad, coincidiendo de esta manera
plenamente con lo decidido por el doctor Eric Franco Regio en relación a nuestra
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4.19 Menciona además que ha sido demostrada la existencia del Evento Compensable que
motivó la Ampliación de Plazo N" 13 (y, antes de ella, la Ampliación de Plazo N" 11). Sin
embargo, EL PNSR ha formulado su demanda con argumentos que parecen
desconocer esa realidad, en la medida que inciden en la negación de la existencia del
Evento Compensable "Demora en la definición del volumen del hipoclorador del Lote
02", a pesar de que esta ha sido reconocida tanto por el doctor Eríe Franco Regio como
la doclora Plerina Guerinoni Romero.

Verificación del conciliador de la Indefinición en el diseño del sistema de cloración
de los reservorios de agua potable y la demora en su subsanación; y
reconocimiento de Ampliación de Plazo W 13

4.20 TRAGSA indica que por lo anterior, resulta relevante que se haga una revisión del
análisis llevado a cabo por el doctor Eric Franco Regio en su decisión (emitida bajo el
Expediente de Conciliación Decisoria W 763-167-15) relativa a la Ampliación de Plazo
W 11. antecedente directo de la Ampliación de Plazo N" 13, lo cual desarrolla entre las
páginas 6 y 13 de la Contestación de Demanda.

4.21 TRAGSA indica que, no obstante lo verificado por el doctor Eric Franco Regio (y luego
por la doctora Pierina Guerinoni Romero), la Entidad ha formulado en este proceso
argumentos que pretenden persuadir al Tribunal Arbitral de la inexistencia del Evento
Compensable: "Demora en la definición del volumen del hipoclorador del Lote 01".

Argumentos en base a los cuales se pretende la revocación del reconocimiento de
la Ampliación de Plazo W 13

Las Especificaciones Técnicas de los Expedientes Técnicos precisan los
parámetros necesarios para definir el volumen del hipoclorador, haciendo
irrelevante a/ tanque de e/oración.

4.22 TRAGSA señala que para sostener esta afirmación, EL PNSR se ha limitado a
reproducir el numeral 07.10.06 de las Especificaciones Técnicas correspondientes al
Expediente Técnico de la localidad de Ccoripampa. relativas a la prestación: "Suministro
e Instalación de Sistema por Goteo", sin hacer análisis o comentario alguno de las
mismas.

4.23 Al respecto, manifiesta que, antes de la propia doctora Pierina Guerinoni, el conciliador
Eric Franco Regio analizó estas especificaciones en su decisión y su conclusión expresa
fue la siguiente:

21. El Conciliador advierte que en efecto, en los términos de referencia existe distintas
alternativas respecto a la definJclón del vo!umli!n del hipoclarodor. Aspecto que es
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4.24 La negativa de reconocer eslo último por parle de EL PNSR contradice incluso lo que su
propio Gerente de Obras manifestó en su Oficio W 5 del 7 de mayo de 2015, hecho que
también fue confirmado por el conciliador, asl como, también quedó demostrado el
Proyectista, en su Carla W 021-2015-CONHYDRA,en la que manifestó que los
expediente técnicos deliberadamente asumran volúmenes de depósitos que debran ser
definidos caso por caso, en obra, por el Supervisor.

4.25 TRAGSA manifiesta que durante el proceso de conciliación decisoria seguido bajo el
Expediente N" 763-167-15, EL PNSR sostuvo que TRAGSA siempre luvo el dato del
volumen del hipoclorador porque en el numeral 2.2 de las especificaciones de la
prestación "Suministro e Instalación de Sistema por Goteo", relativas a la preparación
del agua madre, se señalaba: ~c)con el Valor Vt calculamos cuánto cloro tenemos que
echar al hipoclorito para que éste permanezca ciorado durante cuatro dlas; en realidad,
el operador del sistema se aburre cuando tiene que cargar el hipocforador todos los
días, sobre lodo sí el reservarlo es elevado". A partir de este dato, sostuvo la Entidad,
era cuestión de efectuar un "simple cálculo" para determinar el volumen del depósito.

4.26 Asimismo, señala que el conciliador Eric Franco Regio analizó este razonamiento en su
oportunidad, y concluyó que realmente no tenra asidero:

23. Al contrario de lo señalado por la Entidad en la Audiencia realizada el 28.08.15 donde
refiere que es un simple cálculo,de la documentaciónobrante en autos el propIo Gerente
de Obras solicitó al Proyectista que valide sus cálculos respecto al volumen del
hipoclorador. 5e advierte entoncesuna medianadlflcultad para su definición pero además,
el citado oficio propone una alternativa de solución.Esdeclr, una especificacióndistinta a
aquellaprevIstaen el expedlentetécnico.

4.27 (El oficio al que hace referencia aqul el conciliador es el Oficio NG 5 del 7 de mayo de
2015).

I
I

4.28 Sin embargo, al margen de que la definición del volumen del hipoclorador no era
cuestión de un simple Cálculo, como bien destaca el Conciliador, la indefinición se
agudizó porque el oficio con el cual el Supervisor trasladó la consulta al Proyectista
canten fa además la propuesta de implementar un tanque alto de 250 litros para la
solución madre de cloro, as! como su caballete metálico, la cual, lejos de resolver la
indefinición advertida en las especificaciones técnicas por parte de TRAGSA, contribuyó
a acrecentarla, al incorporar a las opciones técnicas posibles una adicional, esta última,
sustancialmente diferente a las anteriores (tanque de 140; 75; 25; o 15 litros).

4.29 De manera que, TRAGSA manifiesta que cuando El PNSR trata de sostener en este
proceso que el tanque de c10ración no figuraba en las EspeCificaciones Técnicas y que
nunca fue indispensable para realizar el segundo monitoreo de agua, lo único que está
haciendo es distorsionar la forma en que la propuesta de implementación de un tanque
alto de 250 litros para la solución madre de cloro, asf como su caballete metálico,
contribuyó a la configuración del Evento Compensable: "Demora en la definición del
volumen del hipoclorador del Lote 01". Porque este último nació debido a la indefinición
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encontrada en la Especificaciones Técnicas pero fue acrecentada por la modificación de
oficio de los expedientes técnicos perseguida por el Gerente de Obras con la
implementación del referido tanque.

•

4.30 Es por estas razones que el conciliador Erie Fronco Regio concluyó expresamente lo
siguiente:

24. Entonces, podemos advertir que en efecto, existe una IndefinIción respecto al volumen del
hlpoclorador.

Y, a su turno, la conciliadora Plefina Guerinoni Romero concluyó también que habla
existido una indefinición en lo relativo al volumen del hipoclorador.

4.31 Finalmente manifiesta que, EL PNSR no ha aportado elemento de hecho o Derecho
alguno que desvirtúe la conclusión de los conciliadores en este extremo.

En el Análisis de Precios Unitarios se detalló claramente la definición del
hlpoc/orador

4.32 TRAGSA señala que EL PNSR no le proporcionó este documento, conforme queda
acreditado de la Respuesta a la Aclaración W 4 del Pliego de Aclaraciones:

¿Podría disponerse de las planllles de metrado en formeto electrónico editable con tiempo
suficiente para preparar la oferta económica de modo edecuad07
¿Poddan Incluir dlches planillas los precIos unitarios que sirvieron al cálculo del precio
referencial. es decir. los presupuestos íntegros de los expedlentes aproblldos7. Se entiende que
dichos precios no son más que une referencia, pues los precios válidos serian los ofertados por
cada ¡¡cltador.

RESPUESTA 04:
• los archivos en Excel de los presupuestos se han enviado a los correos electrónicos

proporcionados por las empresas registradas para presenter propuestas en esta licitación.
• No es posible .Inclulr el detalle de los análisis de precios unitarios y en efecto dichos precios

son une referencia, por lo que no hay límite alguno. los preclos unItarios deberán ser
propuestos por el oferente en virtud a los análisis que cada oferente establezca.

4.33 De manera manifiesta I..¡uese trala de un documento que no podrfa haber contribuido a
definir el volumen del hipociorador. Al margen de que el Gerente de Obras no adjuntó
este documento (o aludió a él si quiera) en su respuesta a nuestra advertencia respecto
a la indefinición detectada (Carta W SU-162-2015-AP/PE del 25 de abril de 2015).

Según el cronograma vigente (enero de 2015), los reservarlos deblan haber sIdo
concluidos en marzo de 2015 pero la consulta de TRAGSA fue efectuada recién el
25 de abril de 2015,

4,34 TRAGSA señala que fue concretamente la partida de Milígación Ambiental la que se vio
afectada por la falta de definición respecio al volumen del hipociorador de cada uno de
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los reservarlos considerados en el Lole N" 2. Manifiesta que si bien TRAGSA cumplió
con presentar ante el Supervisor el Plan de Moniloreo de la Calidad de Agua (Segunda
Etapa), para que el referido monitoreo resultara favorable era necesario que se
resolviera la indefinición del volumen del hipocforador, sin el cual el sistema de cloración
no pOdla funcionar.

4.35 Señala además que, el Plan de Monitoreo de la Calidad de Agua (Segunda Etapa) fue
aprobado expresamente por el Gerente de Obras el 13 de julio de 2015 pero su
ejecución, conforme a las fechas previstas en él, resultaba imposible en virtud a la
subsistencia (desde el 26 de abril de 2015) de la indefinición del volumen del
hipoclorador, la cual constitula un hecho en modo alguno imputable al PNSR, Manifiesta
además que el Gerente de Obras también era consciente de ello puesto que, a través
del Oficio N" 253 le solicitó a TRAGSA un cronograma real de ejecución por cada
localidad:

T6I'1go a bjen dirigirme a I./SlOOIlS,en alención II vuestra carta de la tlIlerenclll b} pam hlloorlllllegar lldjllnlo

al presll(lte el inlOffi¡e de I!.Ireferencia al madJanla el l:Ual llUes(m Espsdlllista Ambillnlol, despuós da

UlIlÍSIIr y eoorditlar con el Broa ambiental de su repres!.Intada, concluye SGI\a:ando que el referido Plan 6S

oonrordanla con el PIDnda Trabaja del PMA aprobado y eslá da 8W!H'daa las lIooamittrllos
propotCiooados, PI)( lo que e5la Sl-petVisJón do su conformidad 111PIIll'1da MoriIoreo dI! le calidad del Agua

- 2úa, atapa p!lfa los lotos 01, 02 Y 03 Yre«lmktnda qua prevfo a su ejecución deberá adjunlar lo siguienta:

i} al Clonograma real da ejecución por CIIda localidad, ~Jel prolocolo de rnue6lreo y entll'sls de laboratorio y
lil) el cet1i!i¡;¡¡do de calibroci6n de los equlpos do r.ampo y da laboratorio dala empresa contralE.lI:!e para IlSla

lriIbajo, concelfando para DllIIl fin U1 pla~o máximo de cinco dIos hábiles a partir de la recepción d91

documento, en vista qw existen prnyac:lQS en las localidades dOl los lotes 1 y J, qua ya hM culminado o
están próximos a sucu1mlnaclón.

4.36 En este sentido, TRAGSA señala que resulta sorprendente que EL PNSR alegue que
los reservarios habrlan tenido qua estar concluidos en marzo da 2015 cuando para ese
entonces se habla limitado a requerir los resultados del primer monitoreo de la calidad
de agua realizado en las localidades del lote N° 2; y, más aún, porque el Plan de
Monítoreo de la Calidad de Agua (Segunda Etapa) recién fue aprobado par el Gerente
de Obras en julio de 2015,

4.37 Asimismo, considera pertinente remarcar que la pregunta realmente relevante para
determinar si la ruta critica fue afectada en virtud al Evento Compensable: -Demora en
la definición del volumen del hipoclorador del lote 01- as si la actividad afectada
impedirá que el Integro de la obra sea concluido en la Fecha Prevista de Terminación de
las Obras que se encuentre vigente. Esa fecha era el 9 de Julio de 2015 al momento en
que fue formulada la solicitud de Ampliación de Plazo W 11; y, para entonces, aún se
manlenla vigente la indefinición del volumen del hipoc!orador (pues recién se resolverla
el 1° de octubre de 2015); de manera que (en palabras del conciliador Eric Franco
Regio) para ese enlonces TRAGSA tenia "motivos justificados para no ejecutar la parle
respectiva de la obra (equipo de e/oración] hasta qua se defina c/aramenta cómo debe
procederu•
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4.36 En atención a ello, señala que si bien TRAGSA estaba obligado a tener implementado y
monitoreado el sistema de c10ración para el 9 de julio de 2015, le habrfa sido imposible
haberlo hecho para esa fecha porque el Gerente de Obras contratado por EL PNSR no
habra cumplido con resolver para enlonces la indefinición que pesaba sobre el volumen
del hipoclorador. En esa linea, la respuesta que dio ese Conciliador a la interrogante de
si la actividad afectada impedirla o no que el fntegro de la obra fuera concluido en la
Fecha Prevista de Terminación de las Obras, fue que, en efecto, si lo impedirla. Y, en
esa Ifnea, nos reconoció la Ampliación de Plazo N" 11.

Cuando el Supervisor dispuso el aumento del volumen del hipoclorador de 25
litros a 250 litros se estaba tratando únicamente de realizar una mejora al sistema
de cloración y, por tanto, no se trata de Ima variación. En esa mIsma linea, la
solicitud de una cotización no implica que se vaya a realizar una variación; y, al no
haberse concretado esta, TRAGSA debió Instalar el sistema definido en las
Especificaciones Técnicas,

4.39 TRAGSA señala que no se trató del mero aumento del volumen del hipocforador sino de
una completa modificación del esquema del sistema de cloración porque involucraba un
tanque alto de 250 litros para la solución madre de cloro, as! como su caballete metálico,
a pesar de que el conjunto pudiera seguir llamándose: "Sistema de G/oración por
Gotean,

4.40 Asimismo, precisa que es evidente que una propuesta como la efectuada por el Gerente
de Obra, lejos de resolver la indefinición advertida en las especificaciones técnicas por
parte de TRAGSA, contríbuyó a acrecentarla, al incorporar a las opciones técnicas
posibles una adicional, esta última, sustancialmente diferente a las anteriores (tanque de
140; 75; 25; o 15 litros).

4.41 En palabras del Gerente de Obras, todavia se mantenla ia indefinIción npuesto que por
un lado, se encon/raban aquellas alternativas de 140, 75, 25 o 15 litros de capacidad
previstas en las especificaciones técnicas y por otro tado, existfa la solución de 250
{itros»,

4.42 Al respecto, EL PNSR ha sostenido que su propuesta quedó sin efecto automáticamente
por falta de una cotización para el tanque allo de 250 litros para la solución madre de
cloro y su caballete metálico, sin embargo TRAGSA, reitera que ésta no pudo ser
presentada porque el Gerente de Obras nunca elaboró el expediente técnico de la
prestación adidona! ni tan si quiera aprobó el que, de buena fe, presento el Contratista
para contribuir a la superación de la indefinición; todo eUo a pesar que era únicamente
su responsabilidad la elaboración del expediente técnico en cuestión.

4.43 Sobre el particular, TRAGSA señala que el Oficio W 177 del Supervisor demuestra que
este siempre reconoció que era su responsabilidad elaborar el expediente técnico
correspondiente a la nueva solución técnica que el mismo habla propuesta (asf como el
tiempo que esto tomarra), y que esta última constitula una opción sustancialmente
diferente a las anteriores, al punto de requerir elementos adicionales
indispensablemente, tales como los citados enunciativamenle:
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"[...] analizando la Información de que disponemos para poder montar el
expediente de cambio, definiendo lodos los elementos necesarios para la
instalación, como:

Estructura de soporte metálico. El equipo deberá ir a la intemperie.
Equipo de dosifícación". (El subrayado es nuestro.)

4.44 Así, manifiesta que a comienzos de julio de 2015. contaba con "motivos justificados para
no ejecutar la parle respectiva de la obra [equipo de e/oración} has/a que se defina
claramente cómo debe proceder': pues era claro que para entonces se podía considerar
legítimamente que se hobfan abandonado las antiguas opciones (tanque de 140: 75; 25;
o 15 lilros) pero aún no se habra cumplido con aprobar debidamente el presupuesto
adicional en base al cual se debra implementar el tanque alto de 250 litros para la
solución madre de cloro con caballete metálico.

4.45 Indica además que, de esta manera, se afirma que la propuesta del Gerente de Obras
de implementar un tanque allo de 250 litros para la solución madre de cloro con
caballete metálico conl"ibuyó a la afectación de la ruta crítica de las obras en el presente
caso.

Las Conciliaciones Decisorias de los Expedientes NO 933.337.15 Y NO 1058.120.16
deniegan las pretensiones del contratista fundamentadas bajo fa misma
argumentación del presente caso.

4.46 En primer lugar, TRAGSA manifiesta que las decisiones emitidas bajo ros Expedientes
de Conciliación Decisoria N" 933.337-15 Y N" 1058.120-15 han sido objeto de sendas
impugnaciones bajo los Expedientes de Arbitraje W 1050.112.16 y N" 1148.210.16.
respectivamente, por lo que no son definitivas ni obligatorias.

4.47 Al margen de esto, en lo que se refiere a la decisión emitida bajo el Expediente N" 933-
337-15 (Ampliación de Plazo N" 16), indica que debe considerarse lo siguiente: por un
lado, si se examina con detalle la sección dedicada a la indefinición correspondiente ar
yolumen del hipoclorador en la decisión expedida bajo el Expediente de Conciliación
Decisoria N" 933-337-15, la cual se extiende entre las páginas 47-52 de la misma, nos
encontraremos con que la Conciliadora no concluyó que el volumen del hípoclorador
estuviera definido en el expediente técnico y que este no contara con ningún vacfo
técnico o económico; sino que simplemente no pudo confirmar que había existido una
indefinición relativa al yolumen del hipoclorador porque no habra tenido acceso al
material probatorio idóneo para ello.

4,48 Por otro lado, en lo que se refiere a la decisión emitida bajo el Expediente W 1148-210-
16 (Ampliación de Plazo N° 17), manifiesta que si se examina con detalle la sección
dedicada al Eyento Compensable constituido por la indefinición del volumen del
hipoclorador (pp. 75.78 de dicha decisión) se verificará que en aquel caso la
Conciliadora partió de la premisa de que se habría configurado una variación y que el
literal c) del numeral 44.1 de las Condiciones Generales no índura como supuesto de
hecho la existencia de una variación. Lo cual constituye, en realidad, un argumento
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impertinente, porque lo que corresponde verificar al evaluar la procedencia de una
ampliación de plazo es si se configura o no un Evento Compensable en determinado
caso; y tal como los conciliadores que conocieron la Ampliación de Plazo W 11 y W 12
confirmaron, en el presente caso está fuera de duda que el Evento Compensable
"Demora en la definición del volumen del hipoclorador del Lote 01" efectivamente se
configuró.

4,49 Asimismo, se deslaca que, en este extremo de la demanda, EL PNSR se ha limitado a
reproducir extensos fragmentos de las decisiones expedidas bajo los Expedientes N°
933.337.15 Y N° 1058-120-16, sin analizarlos, como sI se esperara que fuera TRAGSA
o el propio Tribunal Arbitral los que tuviéramos que descifrar el sentido y alcance de la
citas en cuestión. Asimismo, en la página 30 del escrito de demanda, no se puede
apreciar el breve comentario a la decisión expedida bajo el Expediente N° 1058~120.16,
dado que la imagen reproducida se sobrepone al texto.

4.50 Por otra parte, TRAGSA menciona que en relación a la Segunda Pretensión Principal de
El PNSR, su contraparte no ha sustentado por qué corresponderla declarar FUNDADA
esta pretensión, lo que deberla ser razón suficiente para que esta sea desestimada.

4.51 Por todo lo expuesto, solicita que las pretensiones formuladas por EL PNSR sean
declaradas INFUNDADAS en su oportunidad.

V. FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS Y ADMISiÓN DE MEDIOS
PROBATORIOS

5.1 Con fecha 22 de noviembre de 2016, se llevó a cabo la Audiencia de Fijación de Puntos
Controvertidos.

5.2 En dicha diligencia, los representantes de cada una de las partes hicieron uso de la
palabra señalando que, por el momento, no era posible llegar a un acuerdo conciliatorio,
no obstante, se dejó abierta la posibilidad para que ellas logren dicho acuerdo en
cualquier etapa del proceso. En vista de lo anterior, se procedió a continuar con la
Audiencia de Fijación de Puntos Controvertidos:

Fifaclón de puntos controvertidos

Respecto al escrito de Demanda Arbitral de fecha 21 de julio de 2016 presentado
por el PNSR; asf como el escrIto de Contestación de Demanda de fecha 12 do
septiembre de 2016 y el escrito de Subsanación de fecha 26 de septiembre 2016,
presentados por TRAGSA:

Al Primer Punto Controvertido: Determinar si el Tribunal Arbitral debe dejar sin
erecto el otorgamiento de la Ampliación de Plazo N" 13, el cual otorga un plazo
de 84 dlas calendario computado desde el 10 de julio de 2015 hasta el 1 de
octubre de 2015, y consecuentemente, declare improcedente la solicitud de
ampliación de )Jlazo.
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B) Segundo Punto Controvertido: Determinar si el Tribuna! Arbitral debe
ordenar a TRAGSA el pago de las costas y costos del presente proceso
arbitral, incluyendo el coslo del arbitraje él cargo del Cenlro de Arbitraje de la
Pontificia Univorsidad Calólica del Perú y los honorarios del Tribunal Arbitral.

Respecto al escrito de Excepciones de focha 26 de agosto de 2016 presentado por
TRAGSA; as! como el escrito donde se absuelve dichas Excepciones de fecha 22
de septiembre de 2016 presentado por el PNSR:

5,3 Mediante Resolución N" 4 de fecha 17 de octubre de 2016, el Tribunal Arbitral se
reservó para un momento posterior el pronunciamiento respecto él las excepciones
deducidas por TRAGSA en su escrito presentado el 26 de agosto de 2016, el cual,
señalaron, podrá ser resuelto incluso al momento de emitir el respectivo Laudo Arbitral.

Admisión de Medios Probatorios

5,4 En dicha diligencia también se admiten como medios probatorios, Jossiguientes:

A) Escrito de Demanda Arbitral de fecha 21 de julio de 2016:

Del escrito de fecha 21 de julio de 2016, los medios probatorios contenidos eri' el
acápite X "Medios Probatorios" que van desde el Anexo C al Anexo J.

Bl Escrito de Formulación de Excepciones de fecha 26 de agosto de 2016, el
escrito de Contestación de demanda de fecha 12 de septiembre de 2016 y el
escrito Para mejor Resolver de fecha 26 de septiembre 2016, presentados por
TRAGSA:

•

Del escrito de fecha 26 de agosto de 2016, los medios probatorios contenidos
en el "Segundo Otrosf Decimos". Adicionalmente, se admite la exhibición de
los documentos senaJados en el "Primer Otrosf Decimos" que van de los
incisos al al d):

Del escrito de fecha 12 de septiembre de 2016, los medios probatorios
contenidos en el "Segundo Otrosf Decimos" que van del anexo 3-A al 3-CC.

Del escrito W 4 y 6 de fechas 26 de septiembre y 24 de octubre de 2016,
respectivamente, se admite el informe de los ingenieros Carlos López Avilés y
León López Avilés.

Prueba de Oficio

5.5 En dicha diligencia el Tribunal Arbitral se reservó el derecho de solicitar medios
probatorios de oficio en cualquier momento, de considerarlo necesario para el
esclarecimiento de los hechos que originan la controversia que deberá ser materia de
deCisión, de conformidad con las facultades conferidas por el articulo 49" del
Reglamento de Arbitraje.
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VI. AUDIENCIA DE ILUSTRACiÓN

6.1 Con fecha 18 de enero de 2017 se llevó a cabo la Audiencia de Ilustración de hechos
con la finalidad de que las partes expongan al Tribunal Arbitral su posición sobre las
excepciones planteadas por TRAGSA, suspendiéndose (a audiencia respecto a la
ilustración de los hechos de la controversía.

6,2 Se precisó que de conformidad con el numeral 24) del Acta de Instalación, el cual indica
que las partes podrán interponer excepciones, defensas previas, objeciones u
oposiciones al arbitraje, observando las reglas establecidas en los articulas 44° y 45. del
Reglamento del Centro de Arbitraje de la Pontifica Universidad Católica del Perú (en
adelante el REGLAMENTO) en consecuencia, en aplicación del artfculo 44. del citado
REGLAMENTO el Tribunal Arbitral en mayoría considera reservar su decisi6n hasta el
momento del laudo o hasta un momento anterior a su expedición, de acuerda a su
criterio.

6.3 Asimismo, en esta diligencia el Tribunal Arbitral en mayorfa otorgó a las partes un plazo
de diez (10) dlas hábiles, a fin de que presenten una lfnea de tiempo respecto al inicio
del proceso arbitral previo a la Audiencia de InstalacJón, asf como los documentos y
comprobantes de pago presentados por ambas partes, asl como los producidas y
notifIcados por el Centro de Arbitraje hasta antes de la Instalación del Tribunal Arbitral.

VII. AUDIENCIA DE PRUEBAS Y PERITAJE

7.1 Con fecha 15 de marzo de 2017, se realizó la Audiencia de Pruebas y Peritaje, la cual
tuvo como finalidad que el perito de parte Ingeniero civil Carlos Antonio López Áviles
ilustre al Tribunal Arbitral y a la contraparte sobre su informe pericial y asimismo, que las
partes manifiesten lo conveniente a su derecho en relación a dicho informe.

VIII. CUESTIONES PRELIMINARES

8.1 Mediante escrito de recha 26 de agosto de 2016, TRAGSA deduce las siguientes
cuestiones preliminares:

Excepción de falta de legitimidad para obrar activa.
Excepción de caducidad.

8.2 Al respecto, mediante Resolución N" 21, el Tribunal Arbitral se pronunció respecto de
cada una de ellas, declarándolas infundadas; por lo lanto, no queda ninguna cuesti6n
previa pendiente por resolver,

IX. ANÁLISIS DE LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS

9.1 El Tribunal Arbitral deja constancia que las pretensiones formuladas en el presente
arbitraje giran en torno a la decisión emitida por la conciliadora, la doctora Pierina
Mariela Guerinoni en el Expediente de Conciliación N° 844.248.15.
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9.2 Asimismo, de conformidad con el numeral 25.2 de las CGC, el Tribunal Arbitral advierte
que las partes establecieron que recurrirán a la vla arbitral en caso de alguna
discrepancia respeclo d,ela decisión emitida por el conciliador.

9.3 En ese sentido, el Tribunal Arbitral procederá a analizar si por los argumentos expuestos
por EL PNSR corresponda dejar sin efeclo la ampliación de plazo ND 13 otorgada a
TRAGSA.

9.4 El numeral 25.2 de las CGC señala lo siguiente:

(( (... ) Cualquiera de las partes podrá someler la decisión del Conciliador
a arbitraje dentro de los 28 dlas siguientes a la decisión por escrito del
Conciliador. Si ninguna de las partes sometiese la controversia a
arbitraje dentro del plazo de 28 dras mencionado, la decisión del
Conciliador será definitiva y obligatoria (... )>>.

9.5 Asimismo, en las definiciones de CGC se precisa:

«1, Definiciones
(a) El Conciliador es la persona nombrada en forma conjunta por el
Contratante y el Contratista, o en su defecto por la Autoridad
Nominadora de conformidad con la cláusula 26.1 de estas CGC, ~
resolver en primera instancia cualquier controversia de conformidad con
lo dispuesto en las cláusulas 24 y 25 de las CGC».

(I::nfasis agregado).

9.6 Por lo expuesto, corresponde al Tribunal Arbitral analizar las pretensiones formuladas
contra la decisión conciliatoria, a fin determinar si corresponde o no dejar sin efecto el
derecho otorgado a TRAGSA.

X. PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO DERIVADO DE LA PRIMERA PRETENSiÓN
PRINCIPAL DE LA DEMANDA OEL PNSR

Oeterminar si el Tribunal Arbitral debe dejar sin efecto el otorgamiento de la
Ampliación de Plazo N° 13, el cual otorga un plazo de 84 dras calendario
computado desde el 10 de julio de 2015 hasta el 1 de octubre de 2015, y
consecuentemente, declare improcedente la solicitud de ampliación de plazo.

POSICiÓN DE LA DEMANDANTE

EL PNSR señaló lo siguiente:

La decisión conciliatoria recafda en el Expediente N° 844.248.15, se desprenderla que
TRAGSA pretendla demostrar que no contaba con información para poder determinar el
volumen del hipoctoradm, al no encontrarse éste definido en el Expediente Técnico.
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El principal argumento de TRAGSA radiearra en la indefinición del volumen del
hipoclorador (bidón de plástico), manifestando que las especificaciones técnicas de!
Expediente Técnico solo se limitaban a señalar que los litros de capacidad del volumen
de hipoclorador podrfan ser de 140, 75, 25 o 151ilr05.

Manifiesta, además, que no podrfa considerarse que el cambio de modalidad de
implementación de cloración como una condición imprevista causada por EL PNSR, ya
que el sistema de cJoración estarla definido en las especificaciones técnicas contenidas
en el Expediente Técnico. Asimismo, EL PNSR considera que el cambio de modalidad
de implementación de- cloración no constituirla un trabajo adicional sino una propuesta
en búsqueda de una máxima eficiencia al sistema.

No se habrla concretado la propuesta de variación y debido a ello, TRAGSA debra
haber instalado el sistema de c10ración contemplado en el Expediente Técnico, el cual
se encontraba debidamente definido, t~lnto en las especificaciones técnicas como en los
precios unitarios del mismo.

TRAGSA habrfa incumplido con EL CONTRATO al no presentar al Gerente de Obras la
cotización de una variación, ni la información sustentadora de la misma dentro de fas
siete (Ol) dlas siguientes que se estipulan en EL CONTRATO.

TRAGSA habria inobservado el item 40.1 de EL CONTRATO, en el cual se señala que
cualquier retraso de la obra o consecuencia derivada de este incumplimiento seria
responsabilidad de TRAGSA.

Finalmente, señala que el cambio de la modalidad de implementación de cloración no
seria una condición imprevista causada por EL PNSR, ya que el sistema de cloración
habrfa estado definido en las especificaciones técnicas contenidas en el Expediente
Técnico. En consecuencia, no exislírra indefinición en el sistema de c1oración.

POSICiÓN DE LA DEMANDADA

TRAGSA señaló lo siguiente:

La existencia de un evento compensable podrla otorgar el derecho a que se prorrogue la
fecha prevista de terminadón de obras y se pague al Contratista los correspondientes
gastos generales. Asimismo, al margen de la lista taxativa de eventos compensables
regulados en el numeral 44.1, en los numerales 28.2; 32.1 y 44.4 de las CGC se habrian
establecido lineamientos para determinar los Eventos Compensables.

El volumen de los depósitos de doración no estarla definido en el expediente técnico y
el cálculo de los depósitos de cloración no estada incluido en el expediente técnico.

El Gerente de Obras habrra propuesto un nuevo diseño de c10ración que implicaba la
modificación de oficio de los Expedientes Técnicos, añadiendo un tanque alto de 250
litros para la solución madre de cloro, así como su caballete metálico. En consecuencia,
dicha propuesta lejos de resolver la indefinición advertida en las especificaciones
técnicas contribuyo a acrecentarla al incluir una opción técnica distinta a las
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anteriormente contempladas (tanque de 140; 75; 25 y 151i1ros).

El conciliador habría concluido correctamente al afirmar que mediante el Oficio N° 177
de fecha 13 de mayo de 2015, el Gerente de Obras habrfa dado una instrucción expresa
a TRAGSA de cotizar una variación, lo cual habria generado que lenga motivos
justificados para no ejecutar la parte respectiva de la obra hasta que se defina
claramente el volumen de! hipoclorador.

La partida de Mitigación Ambiental habrfa sido afectada por la falta de definición del
volumen del hipoclorador de cada uno de los reservaríos considerados en atlota N° 1.

la pregunta realmente relevante para determinar si la ruta critica habrla sido afectada
(en virtud al evento compensable: "Demora en la definición del volumen del hipoclorador
del Lote 01") es si la actividad afectada impedirla que el integro de la obra sea concluido
en la fecha prevista de terminación de las obras.

POSICiÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL

El Tribunal Arbitral advierte que el análisis de la Primera Pretensión Principal de EL
PNSR gira en torno a la ampliación de plazo N° 13 otorgada mediante Decisión
Conciliatoria recaida en el expediente N° 844-248-15, (en la cual se otorgó una
ampliación de plazo de ochenta y cuatro (84) dlas calendario, computado desde el 10 de
julio de 2015 hasta el 1 de octubre de 2015). Concretamente la Primera Pretensión
Principal de EL PNSR es la siguiente:
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En ese punto es pertinente indicar que por el principio de la carga de )a prueba, quién

Calle 21 N" 751 - 745, Primerpiso,Urb. Corpac,Distritode San Isidro
Teléfonos: (+51) (01) 6267400I (+51) (01) 6267420

El volumen del hipoclorador se encontraba definido y no constituye un evento
compensable.

No existen errores u omisiones en el diseño del sistema de c10ración para los
reservorios contenidos en los expedientes técnicos primigenios,

No existe afectación a la ruta critica.

Existen decisiones de airas conciliadores que deniegan las pretensiones de
TRAGSA

•

Primera Pretensión Principal: Que, el Tribunal Arbitral, deje sin efecto
el otorgamiento de la Ampliación de Plazo N" 13, la cual otorga un plazo
de 84 dfas calendario computado desde el 10 de julio de 2015 hasta el
01 de octubre de 2015. Consecuentemente, IMPROCEDENTE la
solicitud de ampliación de plazo".

.------:'(I::nfasis agregado). / _

Especfficamente los cuestionamientos al otorgamiento d~mPliación de plazo,
realizados por EL PNSR se sustentan en los siguientes motivos;
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alega un hecho debe probarlo. AsI que en el presente caso, siendo EL PNSR Quien
considera que el derecho a la ampliación de plazo N° 13, otorgado a TRAGSA a través
de la Decisión Conciliatoria reearda en el expediente N° 844-248-15, no le corresponde,
deberá probar sus alegaciones.

Ahora bien, determinada la materia de la controversia por parte del Tribunal Arbitral y a
efecto de resolver el presente punlo controvertido, el Tribunal Arbilral analizará y se
pronunciará sobre los siguientes lemas:

(i) Normativa aplicable al fondo de la controversia,

(ii) Sobre la figura de la Ampliación de plazo.

(jii) Sobre las causales para dejar sin efecto la Ampliación de Plazo W 13:

Sobre los supuestos error u omisiones en el diseño del sistema de c1oración.

Sobre la indefinición del volumen del hipoclorador como evento
compensable.

Afectación a la ruta critica.

las Decisiones Conciliatorias que deniegan las pretensiones de TRAGSA
fundamenta:.!as bajo los mismos argumentos.

NORMATIVA APLICABLE Al FONDO DE LA CONTROVERSIA
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A fin de determinar la normativa aplicable en el presente caso, el Tribunal Arbitral
considera pertinente tener presente los términos de EL CONTRATO suscrito por
TRAGSA y EL PNSR en el marco del Convenio de Financiamiento no Reembolsable de
Inversión del Fondo Español de Cooperación para Agua y Saneamiento en América
Latina y el Caribe administrado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID).

La determinación de la normativa aplicable resulta relevante ya que -tal y como el
Tribunal Arbitral explicará con mayor amplitud en Jos párrafos posteriores del presente
Laudo Arbitral., fa Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento no son aplicables
a los contra los que hayan sido firmados con las exigencias y procedimientos especfficos
de organismos internacionales. Como se puede observar, las partes que suscribieron EL
CONTRATO, en la cual se puede identificar que las partes que lo suscriben son
TRAGSA y EL PNSR:
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ICONTRATO N° [I56-2014-PNSRlPROCOES I
LOTE J: OBRAS EN LA PROVINCIA DE COl ARAMBAS DISTRITOS DE:

IIAQUIRA V TAMBOBAMBA

Este Convenio se celebra el 08 de moyo de 2014 entre:

PROGRAMA NACIONAL DE SANEAMIENTO IWRA en su condición de Unidad
Jcculora e R y A L1ACI6N DE SERVICIOS
DE AGUA Y SANEAMIENTO EN PERÚ - PROCOES. cen R,U.C, N° 20541776920,
con domicilio legal en Av. Alfredo Benuvides N° 395, Piso 12, distrito de Mirafiores.
provincia y departamento de Lima, debidamente representado por su Director Eje-cUlivo.
sel\or Roberto Crlllhlall MeMndez ZenllOl, identificado con D.N.!. W 07749022,
designado medianle Resolución Ministerial N" 190.2013-VIVIENDA, scgCm faeullldes
olorgadu en el Manual de Operaciones del Programa Nacional de Saneamiento Rural,
aprobado por Resoluci6n Minisleriol N" 096.2012-VIVIENDA, (denominado en adelante
"El Conlratante") por una parle; y,

~ 2 EMPRESA DE TRANSFORMACiÓN AGRARIA S.A. RAGSA SUCURSAL
,con ,con omlcl 10 en r. o ognesl ,uno, ero.

debidamente representado por su apoderado especial de: la sucursal en Perú, senor JOlé
't\ fOR,w<1C' Ctlnte Argente Caslillejo, de nacionalidad espailola, identificado con Pasaponc de
• 1. na N~ AAA898013, con facultades inscritas en el asienlo A00002, de la Pan ida N"

I 9) del Registro de Sociedad;s MercBnlileslSucurules, Oficina Registra! de lima,
~ inlendencia Nacional de los Registros Publicos, (en adelanle denominado "el

'- e tisto") por la aira parle;
~ SUl"lln 1rtru.c.
~ Poro' JIto el Conlralante: desea que el Conlratista ejecule Obras de Mejoramiento y

loción de los Servicios de Agua POlable y Saneamiento en la Reglón Apurlmac, de
acuerdo al siguiente delalle:

Lote 1: Obras en la Provincia de COTABAMBAS distritos de: HAQVlRA y
TAMDOBAMBA

Cabe precisar que ninguna de las partes ha cuestionado la suscripción de EL
CONTRATO en el marco de un Convenio de Financiamiento Internacional. Por el
contrario, de la Demanda, Contestación de Demanda y otros escritos, las partes han
sustentado sus argumentos considerando la suscripción de EL CONTRATO en el marco
del Convenio de Financiamiento no Reembolsable de Inversión del Fondo Español de
Cooperación para Agua y Saneamiento en América Latina y el Caribe administrado par
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). Tal es asl, que en el Acta de Instalación
del Tribunal Arbitral de fecha 22 de junio de 2016, las partes declararon que la Ley de
Contrataciones del Estado no es aplicable a la presente controversia.
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NORMAS APLICABLES

6. Al encontrarse el Contrato que da origen el presente Arbitraje fuera del ámbito de
las normas de Contratación Estalal, seran aplicables al presente caso el
Reglamento de Arbitraje del CENTRO (en adelanle el REGLAMENTO): el
Contrato, las normas del Código Civil, y en forma supletoria el Decreto
Legislativo W 1071, Decreto Legislativo que Norma el Arbitraje (en adelante,
simplemente LA).

7. En caso de discrepancias de interpretación o de insuficiencia de las reglas que
anteceden, el Tribunal Arbitral resolverá en forma definitiva, del modo que
considere apropiado.

Conviene en este punto hacer mención a lo estipulado en ellileral u) del numeral 3.3 del
artIculo 30 del Decreto Legislativo N° 1017, Ley de Contrataciones del Estado (vigente a
la fecha de la controversia), el mismo que establece lo siguiente:

«Articulo 3" Ámbito de aplicación

3.3 La presente ley no es de aplicación para:
(...)
u) Las contrataciones realizadas de acuerdo con las exigencias y
procedimientos especlficos de organismos internacionales,
Estados o entidades cooperantes, siempre que se deriven de
operaciones de endeudamiento externo y/o donaciones ligadas a dichas
operaciones».

(Énfasis agregado)

Conforme se aprecia de la lectura al articulo antes citado, el Tribunal Arbitral es
consciente de que efectivamente el Decreto Legislativo N° 1017 no resulta aplicable a
las contrataciones realizadas de acuerdo con las exigencias y procedimientos
especlficos de organismos internacionales, siempre que se deriven de operaciones de
endeudamiento externo y/o donaciones ligadas a dichas operaciones.

Por ello, siendo quet=L CONTRATO fue firmado en el marco del Convenio de
Financiamiento No Reembolsable de Inversión del Fondo Español de Cooperación para
Agua y Saneamiento en America Latina y el Caribe administrado por el Banco
Interamericano de Desarrollo, el Tribunal Arbitral concluye que EL CONTRATO se
encuentra inmerso en las excepciones señaladas en el numeral 3.3. del articulo 30 del
Decreto Legislativo N° 1017, Ley de Contrataciones del Estado. Por lo tanto, a fin de
resolver la presente controversia, no resulta aplicable al caso en concreto la normativa
dispuesta en el referido Decreto Legislativo.

De otro lado, el numeral 2.3 de las CGC, establece que para la interpretación de EL
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(a) Convenio,
(b) Cartadeaceptación,
(e) arerLa,
(d) Condiciones especiales del contrato,
(e) Condiciones generales del contrato,
(f) Especificaciones,
(g) Planos,
(h) Calendario de actividades,
(i) Actas de Negociación, y
(j) Cualquier otro documento que en las condiciones especiales del Contrato N° 056.

2014-PNSR/PROCOES se especifique que forma aporte integral del contrato.

De la misma forma los numerales 31 y 3.12 referidos a las CGC y a las condiciones
especiales del CEe, establecen que la ley aplicable es la ley peruana.

Por lo expuesto, siendo que el Tribunal Arbitral concluyó que para el presente caso no
resulta aplicable el Decreto Legislativo N° 1017, la normativa a aplicar constituye lo
establecido en el numeral 2.3 de las CGC, siguiendo el orden de prelación establecido.
Asimismo, se aplicará la ley peruana, ya que dicha leyes la que gobierna El
CONTRATO.

Sin perjuicio de eilo, el Tribunal Arbitral tendrá presente que El CONTRATO es un
contrato administrativo suscrito con el Estado, por lo cual resultan aplicables tos
principios del Derecho Administrativo y la contratación publica en general.

SOBRE LA FIGURA DE LA AMPLIACiÓN DE PLAZO

El Tribunal Arbitral considera que la figura de la ampliación de plazo no se encuentra
definida en El CONTRATO. Sin embargo, de la Primera Pretensión Principal planteada
por EL PNSR se advierte que la controversia gira en torno a ella:

Primera Pretensión Principal: Que, el Tribunal Arbitral, deje sin efecto
el otorgamiento de la Ampliación de Plazo NG 13, la cual otorga un
plazo de 84 dfas calendario computado desde el10 de julio de 2015
hasta el 01 de octubre de 2015. Consecuentemente, IMPROCEDENTE
la solicitud de ampliación de plazo.

(~nfas¡s agregado)

En ese sentido, en el caso en concreto, el Tribuna! Arbitral manifiesta que al hacer
referencia a una ampliación de plazo, en realidad se hace referencia a la modificación

t 3. El Idioma del contrato y la lay que regir~ se estipular¡ en las CEC.
¡ 3.1. El Idioma en que deben redactarsa los documentos dal Contrato es el espanol. la ley que gobierna el contrato
es la ley peruena.
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Al respecto, el Tribunal Arbitral verifica que, de conformidad al numeral 28.13 de las
CGC, la prórroga de la fecha prevista de terminación de obras procederá en caso se
produzca: (i) Un evanto compensable o (ii) Se ordene una variación que haga imposible
la terminación de las obras en la fecha prevista de terminación.

Ahora bien, el Tribunal Arbitral considera que, dado que la modificación de la fecha de
terminación de la obra maleria del presente cueslionamiento (ampliación de plazo W 13)
es un derecho otorgado a TRAGSA mediante Decisión Conciliatoria recalda en el
expediente N° 844.24&-15, corresponderá analizar si por los motivos señalados por EL
PNSR se debe dejar sin efecto tal derecho.

SOBRE LAS CAUSALES PARA DEJAR SIN EFECTO LA AMPLIACiÓN DE PLAZO
W 13

Aparatados atrás ya habramos señalado que, de conformidad con lo expuesto por ia
Entidad en er transcurso de las actuaciones arbitrales, los argumentos que para dejar sin
efectos la Ampliación de Plazo W 13 otorgada mediante Decisión Conciliatoria son los
siguientes:

Sobre los supuestos error u omisiones en el diseño del sistema de cloración.

Sobre la indefinición del volumen del hipocforador como evento compensable.

Afectación a la ruta critica.

Las Decisiones Conciliatorias que deniegan las pretensiones de TRAGSA
fundamentadas bajo los mismos argumentos.

Sobre la InexIstencia de errores en el diseno del sistema de cloración

La Entidad sostiene que no existen errores u omisiones en el expediente técnico que
sustenten la solicitud de definición del volumen del hipocforador por parte TRAGSA.

Sobre el particular, es importante señalar que doctrinariamente el expediente técnico de
obra es el «conjunto de documentos que comprende: memoria descriptiva.
especificaciones técnicas, planos de ejecución de obra, calendario de avance de obra
valorizado, fórmulas polinómicas y, si el caso lo requiere, estudio de suelos, estudio
geológico, de impacto ambiental u otros complementarios».

De ro anterior se infiere que el expediente técnico de obra tiene por finalidad brindar

l Prórroga de la fecha prevista de terminación.
28.1 El Gerente de obras deberá prorrogar la Fecha Prevista de Terminación cuando se produzca un
Evento Compensableo se ordeno una Variación que haga Impasiblela termInaciónde las Obras en la
Fecha Prevista de Terminaciónsin que el Contralistaadopte medidas para acelorar el ritmo de ejecución
de los trabajos pendiente y que le generegastos adiclonales.
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información al contralisla sobre los requerimientos de la Entidad para la ejecución de la
obra. Para cumplir con dicha finalidad, es necesario que los documentos que inlegran el
expediente técnico se interpreten en conjunto y proporcionen Información
suficiente, coherente y técnicamente correcta que permita ejecutar la obra en las
condiciones requeridas por la contratante.

,

Ahora bien, una deficiencia4 es un defecto o imperfección de algo o alguien. Por su
parle, un defecto5 implica la carencia de alguna cualidad propia de algo. Asr, una
deficiencia del expediente técnico puede presentarse cuando los documentos que lo
componen no cumplen con definir adecuadamente las caracterfsticas, alcance y la forma
de ejecución de la obra, as! como tampoco describen adecuadamente las condiciones
del terreno. En otras palabras, se puede Identificar una deficIencia en un expediente
técnico cuando no presente informacIón suficiente, coherente o técnicamente
correcta para determinar el alcance de las prestaciones que se deben ejecutar.

Cabe señalar que si bien la omisión o contradicción de información en alguno de los
documentos que forman parte del expediente técnico pero detallada en otro (u otros) se
podrfa considerar una deficiencia del expediente técnico -dado que uno o alguno de sus
documentos no se eslarra presentando la información que deberla-, ello no siempre
implica la aprobación de una prestación adicional de obra pues esta solo prosperará
cuando alguna activad necesaria para la ejecución de la obra no es considerada en
el expedIente técnico, ni en el contrato - y documentos que la integran.

De este modo, para el caso en particular, en el apartado 2.1. numeral 2 ({hipoclorador
por goteOl) de las especificaciones técnicas se estableció lo siguiente:

"2.1. Partes de hlpoclorador de goteo
Consta de las siguientes partes:
a) Un bidón plástico con tapa de 140, 75, 25 o 15 It., de capacidad. La

capacidad del bidón dependerá del volumen de agua a elorlnar.
b) Una boya flotadora, elaborada de una galonera de aceite comestible

convenientemente cortada por la mitad; la mitad que se va a utilizar es la
mitad inferior que tiene fondo plano.

c) Un venoclisis de fas utilizados para inyectar suero a las venas, este
venoclisis en su parte superior tiene un tubito plástico con un tope del
mismo material (. ..y

(Énfasis agregado)

De lo antes citado se observa que, en las especificaciones técnicas existió una
multiplicidad de información que impedla tener certeza de cuál era el correcto
requerimiento de la corhratante sobre ese extremo de los trabajos, lo cual, conforme al
marco conceptual desarrollado párrafos atrás califica como una defIciencia del

• Segun el Diccionario de Lengua Española (DRAE), Vigésima Segunda Edición, "deficiencia", en su primera acepción,
signinca "1. m. Defecto (l/Imperfección)." htlp:/liama,rae.esldrael?val"deficiencla
~ Según el Diccionario de Lengua Espafiola (DRAE), Vigésima Segunda Edición, "defecto", en su primera acepción.
significa "1.m. Carencia de alguna cualidad propia de aigo." hUp:l/lema.rae.es/drael?val=defaclo

Página 33 de 54

Calle 21 N" 751 - 745,Primerpiso, Urb.Corpac,Distrito de San Isidro
Teléfonos: (+51) (01) 6267400I (+51) (01) 6267420



•
,

",'IHl~'.ol/'O""flClA~ 's UNIVERSIOAO,"~I CATÓPCA
~ DfI-"RU

Expediente: N" 949-11-16

expediente técnico el cual esta conformado por el «conjunto de documentos que
comprende: memoria descriptiva, especificaciones técnicas, planos de ejecución de
obra, calendario de avance de obra valorizado, fórmulas polinómicas y, si el caso lo
requiero. estudio de suelos, estudio geológico, de impacto ambiental u otros
complementarios)) .

Sin perjuicio de lo anterior, es pertinente resaltar que no siempre la delimitación técnica
de la obra se encuentran en el expediente técnico - y documentos que la integran - sino
que ello también puede estar inmersos dentro de las obligaciones asumidas por las
partes - carta, condiciones especiales del contrato, condiciones generales del Contrato,
etc. respecto del cual analizaremos más adelante.

En suma, de 10 hasla aqul analizado, teniendo en cuenta cuales son los documentos
que integran el expediente técnico, es dable arribar a la conclusión que, en el presente
caso, la incoherencia entre la multiplicidad de información consignada en las
especiflcanos técnicas respecto del volumen del hipoclorador califican como deficiencias
en el expediente técnico, no correspondiendo por ende dejar sin efecto la
ampliación de plazo por este extremo de los argumentos de EL PNSR.

Sobre la indefinición del volumen del hipoclorador como evento compensable

Siendo objeto del cuestionamienlo del PNSR el hecho de que la indefinición del volumen
del hipoclorador constituya un evento compensable para el otorgamiento de la
ampliación de plazo, corresponde ¡niciar el análisis de este punto teniendo presente
como se regulan dichos eventos en EL CONTRATO.

En cuanto a los eventos compensables, EL CONTRATO establece que se podrá
modificar la fecha prevista de terminación de obras siempre que lal evento (i) ocasione
gastos adicionales o (ii) impida que los trabajos se terminen en la fecha prevista.

44.2 Si un evento compensable ocasiona costos adicionales o impide
que fos trabajos se terminen con anterioridad a la Fecha Prevista de
Terminación, se deberá aumentar el Precio del Contrato y/o se deberá
prorrogar la Fecha Prevista de TermInación. El Gerente de Obras
decidirá si el Precio del Contrato deberá incrementarse y el monto del
incremento y si la Fecha Prevista de TermInación deberá prorrogarse y
en qué medida.

(Subrayado agregado)

De igual manera, el numeral 44 de las CGC establece un listado de supuestos que
califican como eventos compensables. A continuación, insertamos la parte pertinente de
las CGC.
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(b) El Conl"""""lc lTIodifica 1•• Lisl" de Otros Contratistas
de lal manern que "feclo el trabnjo del Conlrolh,'n en

_______ vtI1J!.!L9cl GQntrlllQ..._. _
(e) I ElGcr<:ntc de Obra" orden •• un••dcrnon. o 110emile los

Planos, las Espccificllcioncs O Ins in.struccioncs
n••cesarin ••pu•.••la ejecución oportuna de las Obroll, I

(d) El Gerente de Ohrns orden ••ni COlllrntista que PO""" ni
descubierto los trablljo~ o que realico prueba~
adicionales a los Irohnjos y se comprucba
poslerionnente que los mismos no presentaban
Defectos.

(e) El Gerenle de Obras sin Juslificación desaprueba una
subcontnltaci6n.

(1) LllS condiciones del terreno sOn más desfavorables que
Jo qUll ro.zonablemellt" se podiD. inferir antes dc lo.
emisión dc In Carta de Aceptación, 11 punir de la
infoonación emitida 11los OferenteS (incluyendo eJ
Informe de Inve$tigllci6n del Sitio do las Obri'''), la
información disponible publicamenlc y 1•• inspección
visuRI del Sitio de I••s Obras.

(g) El Gercnte de Obras impllrtc una instrucción para
lidlpr con una condición imprevista, eausodn por el
Contrlltllnte, o de ejcculllr trabajos adicionllles que son
ncceSllrios por rllZOneSde $cguridad Uolros motivos.

(h) Otro$ contratistas, o.utoridndes públicas, ell1preSllS de
scrvicio$ publicoll, o el CQnlrlltnntc no trabajlln
conforme a los fechos y olros limihll;:ione,. cstipullldos
en el Contrato, eausllndo demoro.s o costos lldicionllles
al Controlista.

(i) Elanriclpo lOepagll atrasado.

(j) Los efectos $obre cl Contratistll de cualquiera de lo;>s
desgos del Co" ••.••' .••".e.

(k) El Oerente de Obnls dc:mom sin jU$lificllci6n algunll la
emIsión del Certilicado;>de Tl'rminación.

44.1 Se consider ••nlin evenlOl<compensables los "iguienu,,,:

(a) El Controllln! •• no pcnnitc acceso ti una p"rte del Sitio
de las Obras ell In Fecha de Posesión del Sitio de IlIs
Obros de acuerdo con la Subelilusuln 21.1 de IlIs COCo

44. Eventos
Con'pensable"

Conocidos los evenlos que califican como «compensables», corresponde que el
Tribunar Arbilral analice el numeral 44.2 de las CGC, el mismo que señara lo siguiente:
«Si un evento compensable ocasiona costos adicionales o Impide que los trabajos
se terminen con anterioridad 8 la Fecha Prevista de Terminación, se deberá
aumentar el Precio del Contrato y/o se deberá prorrogar la Fecha Prevista de
Terminación. Ei Gerente de Obras decidirá si el Precio del Contrato deberá
incrementarse y el monto del incremento y si la Fecha Prevista de Terminación deberá
prorrogarse y en qué medida»,

Sobre el particular, el Tribunal Arbitral considera que no todo evenlo compensable
genera necesariamenle una modificación a la fecha prevista de terminación de obras,
elfo en razón a que podrian existir eventos compensables que no impiden la
continuación de la ejecución de ras obras. En consecuencia, únicamente se deberá
prorrogar la fecha de terminación de obras en aquellos casos en los cuales un evento
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Para analizar este punto en controversia es pertinente señalar que mediante Carta W
SU~162.2015~AP/PE de fecha 24 de abril de 2015, TRAGSA solicitó al Gerente Obra la
determinación o definición del Hipoc!orador de los reservorios de agua del Lote 1, Lote 2
y Lote 3. A continuación, insertamos la parte pertinente de la referida Carta:

(

En el presente caso, resulta incontrovertido que el evento compensable por el cual v{a
conciliaclón decisoria se le otorgó a TRAGSA la ampliación de plazo N° 13 por ochenta
y cuatro (84) dras calendario, computado desde el 10 de julio de 2015 hasta el 01 de
octubre de 2015 fue el siguiente: «Demora en la definición del volumen del hipoclorador
del Lole 01)).

Sobre el particular, EL PNSR sostiene que el evento sustento de la ampliación de plazo
otorgada no califica conforme al contrato como evenlo compensable, ello en tanto que el
volumen del hipoclorador se encontraba perfectamente definido o cuanto menos pudo
haber sido definido por TRAGSA con la información obrante en las especificaciones
técnicas desarrolladas para esa partida y la oferta por la cual se hizo acreedor de la
buena pro.

Teniendo en cuenta la materia controvertida, el Tribunal Arbitral analizará en este punto
si la partida «suministros e instalación del hipoc/oradof» debla ser delimitado por el
Gerente de Obras, a su vez y siempre y cuando el análisis resulte positivo, se analizará
si existió o no una demora en su delimitación y si tales eventos configuran, de acuerdo
al Contrato como un evento que debe ser compensado mediante una ampliación de
plazo.

Sobre la necesidad de la delimitación de la partida del hipoclorador
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~Tragsa
Abancay, Z"ld!U!~r!LQ~ 2.015...... _.•.•::w N° SU-162-Z01S_AP/PE. \ r 1<R~lriDO i

¡n;~::.•M',,,, MARTINEZ .ENAVENTE r:::.: :"1'[4 .;0' 1.
Representante del CONSORCIO INGESA S.l- NAZCONSUl S.A. . Y:':'~~7~.~~~
Munto: soucrro DEflNlCJON DEL VOLUMEN DEL HJPOClORAOOR DE

CADA RESERVORIO CONSIDERADO EN LOTE NO 01 LOTE NO 02
Y lOTE NO 03. •

Rercrenda: a} COl1tn1to N° OS6-201+PNSR/PROCOES.
b) Contr.to N° OS7-20l4-PNSR/PROCOES.
el Conlrato N° 0S8.20104'PNSR¡PROCOES.

o~ nuestra mayol'" r;onSlderadón

Tenemos el agrado de dirigimos a usted oon la nnalldad ele
I;omunicar a westro deSp¡!IctHJ que, los planos de ejec.udón de obra n:fetJdos 1110$resel'VOlios
del sJs'teo:nit de agu" potable, no precls¡m el volumen del hlpodortldor IIIInstalar sobre estos,
as( tamb~, IlI$ espe¡;lflcilclones (&nlCM no predsan el volumen y soja se limitan ti ~ña),u
que podra ser de 140, 75, 25 o 15 litros de capacidad.

Por los ekpuestos, condulmos que los reservonas que formlln p.lrte de 1115 obras de los
contratos seflltllldos en las trt$ referencias, es~n lndetermlnllclos o Inde1lnldos en IDque
respecta al volumen de su corre<ipondJente hJpoclorlldor, por ende, SOlJdtllmas la absoludlln
de nuestra consulta téallta, denh"o del plazo oportuno.

Sin otro partlr;vtar, aprovechamos Ja OUJslónpar<!expresarle las
muestnls de nuestra mayor tonsh1eraclón y I'!stlma.

Manuel C&¡¡I,\,I TomU8
Garenta da Obres
Jr. LlblIrtlIId 219

AtNInCllY. Apurimac

J""A:-2f!:,.
G<!Ir&ntc de Obraa
Jr. UbcrtllO 219

Abancay. Apunmac

Lo anterior, guarda relación con lo establecido en el numeral 4.1. de la cláusula cuarta
de la CGC la cual establece que (lel Gerente de Obras, en representación del
Contratante, decidirá sobre cuestiones contractuales que se presenten entre el
contratantes y el contratista»; y, a su vez, con lo establecido en el literal c del numeral
44.1, de la cláusula 44 CGC antes citadas.

En efecto, las cláusulas antes descritas permiten arribar a la conclusión que es
obligación del Gerenle de Obra, en salvaguarda de la correcta ejecución del Contrato,
absolver las consultas llue presente el Contratista, siempre y cuando ello resulte
razonable.
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Ahora bien, en el anélisis del apartado «deficiencias del expediente técnicon esta
Tribunal Arbitral ha determinado que la incoherencia y la multiplicidad de información
consignada en las especiflcanos técnicas respecto del volumen del hipoclorador
califican como deficiencias en el expediente técnico pues no permiUan a TRAGSA
determinar el correcto alcance de las prestaciones que debra ejecutar.

De este modo, teniendo en cuanta lo anterior, resulta razonable que TRAGSA busque la
ayuda del Gerente obras a fin que, en su condición de defensor de la correcta ejecución
de la obra conforme al Contrato y representante de EL PNSR en la obra, absuelva ta
consulta y dé las indicaciones precisas que permitan la continuación de las actividades
constructivas,

En este contexto, no cabe duda que el Gerente de Obras debió dar las indicaciones
precisas respecto a cómo debía ejecutarse la partída «suministros e instalación del
hipocloradorlJ, específicamente cual debla ser el volumen del hipodorador.

Sobre la demora en la delimitación del hipocforador - absolución a la consulta

Delimitado lo anterior corresponde ahora analizar si existió o no una demora por parte
del Gerente de Obra en absolver la consulta para delimitar las obligaciones respecto al
volumen del hipoclorador. Para tales efectos es pertinente resaltar los siguientes puntos:

• Mediante Oficio W 5 de fecha 8 de mayo de 2015, el Gerente de Obras señaló
que no se encontraba definido el volumen de los depósitos de doración en los
planos del Expediente Técnico. A continuación, insertamos fa parte pertinente del
mencionado Oficio:
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Inr '~"':.¡~"¡;.;ri;f..:'i¡:;,;,;,'(:r;;:,:-"'I
irl" I ,., '."''''' ••.•11,.,,, •••''' •••••, y •••,j.~,

CON:iOfICIO CONHYORA S.A.- tlYORA INGF.NIEflIA S.A) ;!;. ,¡:,~ '1' I
JI{ '/UU,JONEtl N~HI1, OPTO 70;1. I"...."--.,--...'-'~,...~.i.}{ . I
lJRBANlZACl6hr TAMBO DE MONTEW~.CO " ••jí;.l,;I,~.!~..k.-".,~-_.":~:::::.._::::::~f.
A""A-" "- "UR"" ""A '<:. !. .1" 11 t:~11 ¡r¡. ,no5 • u. ", ..• ~ • .••• .._.~.e,>-!?".!~~!.!.'!....•':~.l?!_~.'!i\!...

NA: Il. "U •• do "'10<10'1" V.lv.r<l~.
Hov,~•• nl.nh, LAil~J.

C/C: ffiOCOl!!:I.
Aovonl<l"aon"vl<l ••• 39~, 1'180 1~,
0, e.,m." Lopn H.,.,,,,I ••.
Cuo,<fl".<Ior Go,",,, ••I.

C/(';: J•••••Anlonlo lnfo"'.n I'.,'h;¡" I M.,;wnl C.~ln'I
G~,on'u 00 Con".'"
l'R/l.q~Ao

CIJIJ.!iOllCIO I:QNUVrlflM lVtl/V\

l~ I~ c: I B I 1.)ef'
Fechtl~'::. ;Ú,,';, ¡.I,~:,,;/

• 'f I

LI) f(lC'HfJdón no ~Olllrll":a
fLl~.mJdtlf~:hlootJIOOIll'1

EQU'POS DE ClOltACIV'" POR GOTEO DE•. CONTRATO 010fll::Fellt=NCI ••••

CONTRAoTO rno~ _ 2.014 - I'NSfl I I'HOCOES "CONSUI.TonIA PAnA LA
SUPEnVISlóll DE I.AS DURAS O~ I\GUA y S"NEAMIENTO. f'ROVINClIISO[
CUTASIIMBAS. ¡\G,ANC,A.!- "'_~~~,!,~~.~~_Rf!'\~. " _

A5UNTlI:

ESI"""do I",¡"nl"'o,

A<llun<oo'loio <l•• In ••mp',,~. 100"'''''''''' TflAGSA. '''lIvn el wM. "o •• 0Ue;'" ••".<>Iv••' 1•• ~I!.I"""";"
eo••••.••I" '<\e"le" ,••:.ek>••ad •• '.ll" le~ U¡;" ••h*•.•••••nl"bor.rloA po,." ,.,,'e',,"!."'"

I No ,,~'" <I••llrll';<l .1 .01••",,," <1" le. <lopi"U", <lo elor •• ;6" ••" ,,,' 011""01'de' 1::.1"''''''''''''
T"'c"leD. I
No llay rnomor •• d" d'o •.•I"." ,.,Iació" ~Imt:"d,," ••<kJ~olu"'e".

N" "ay der,nle.ó" \<.mp"oo to" el P'., ••.•IIUU'O de 1••• <llh"e"I••~ lo<:alrrl••d,,~,

N" q"8<l~ <l••llni,!o Io.moooouole <lalo." lu "p"C~H;.<"'''''' "';";';;)0 <le1". E>pod'••nlu.

1\"'" ••••••h••eho. le 5u"" •.•••I.;on de 1••• ob'-•••. o" o,ao "O la m~~""" "11'1;70""0"d" '" ,,,~,,I,,"~"''' O"
"Olel p,,,b1ema'. y ~or ••"do. d" In ob'e~. I'B •••••I'2I\do un .""",1" ll<lleo depÓ'.'el "ec •••••,Io•.• "
ro"o" •• lo <11'1'1.1"(0 ,," 1••• N••,,,,o' <looO'''~o p.'" Síol""""_ d•• AQ"" PIl'""I,, YS"n<><>m'''"lod"
p",,;,

' ..

• El Consorcio CONHYDRA - HYDRA Ingeniarla ("LA PROYECTISTA"), mediante
comunicación de fecha 12 de mayo de 2015 contestó el Oficio N° 5, señalando
que, en mérito al cálculo del volumen del hipoclorador, se validan los cálculos
propuestos por el Gerente de Obras:
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flcfurtlldD

• Ante lales sucesos, mediante Oficio N° 177 de fecha 13 de mayo de 2015, el
Gerente de Obras solicitó a TRAGSA cotizaciones de los depósitos por un
volumen igualo inferior a 250 litros. A continuación, insertamos la parte pertinente
de dicho Oficio;

D" l'llc(llul,llIllldóll.

F.l /jl;]lo lllnchllll: il 1",lml, flm,l bólCll,lc 1I.!tl,l(Illlt',lflt I'ImtlHI }.lluL!o a Ilfllllhrllllul CONSUllL1D
r,nNIIYI)UA S.A. fS.P./1 tlYl)ft¡\ INGENIEnl" S.A., V.II Vf'I(" £fIIl'llIllICllr I¡UCI\In mini' •• " ~u
(OIl1l1lulll" ~lIdil( IIJi rólrulos m!lletlll.lr VnhrUll!U llfr la dt1ll/l!oltllSde dU(i'dOn. ;JIclw:lua.
lIlII' 1'4vlslllll du IIlJ 1~lrjlllf!l'o,. 'Ofmlllils V 111IHbt, !¡Un ,In~ luljUIlIII" 111\" rMr.1I1IU;Inl
IInclllltr.lIl'\fJS [flllfUlnm" po,'II, 1;11\111Vllnd~lnr"SIUnlcllk,~o

,'-In'Hllh,ll1l", Ih!I~I\I~ $,mln/l;¡ 'l'''~ 11,11rn11UP.UIIdI! IUI :mll tu tI~l.i 11111'Jllclm~ ,lotI,u vnJuUl~n
tI'lI_"i1UrllllCllJrulHllo~ell IlIdo, lu) Cil$ll~V Poli mll(lln' 1•• dlfOnllll!;¡ .!~P.lCcl'~I~¡o, ~llll lfr.~
lrJ(lllldl!fkl~al GfI)I del ~olumnu :I~ul"(llolo (2511 11), JII>' In tllnlll !ll! ,M," r.'III~~h"/IrIll~
l/oh1llllln"$ nU\ll~c1;lhJ$ ~1I1••.'I10/ll.' Illoi~I,róll'ill\o~, ,~~Ill!llnrllllldo 111)(loItl: 1111UIlt:U dI! iI /1 "
VuhOnmtll(!5 CllllwrcJllts parll 11'''' ~lJ plll"I •• dt.ll~,onlllltl UIl V(lllll\'WII/IAI~I" ••dlll:n;~I();

JIf(,I:l~lIl1~mt,~ 11M "'10 ti"e r!1l IIls ''1lpcdl~II'I!~ JI! IIStrlllf:U vohillmn ,II! los 11~I"h¡lUl lt~nU

ImUc.l 1'11Sil r 1111;,1:1('.vIII r,ltl~Mo

f11lf:u!l:(!P.nUo la ¡,Illllr.!on n 111,mW,lllt4 hiljjIJ IJJuplt.l;, I;¡ "llUrIIHl\,bd l¡;Ir1l r'~llrf"ll~~ 11\.\
''nllltSI(¡'js.JI.' Illmsl'iJ lUilvot Oilllhlul,lf:k'lIl
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OflCJO N"177 Aban=y.13deMoyode2015

ASUNTO: EQUIPOSDECLORACION

R••ra'~nI:liI: CONTRATO084- 2.014- PNSI{/ PROCOEl:I

EsUmados se~or"s:

En rolaclOrl •• Su oonsutl<o M'U el ~olurr••m dI! ~ depósitos 0'8 clo,.cIOn. m&n,,",sl ••de lO~••vta de su

ClIrta ,," 162 _ 2015 - AP I PE, reClbida.m n"!lSlraS ofM:lnas 81 pasado 25 0'8 AbT~ d •• 2.015. flemos 0:18

man~ ••alar lo alguienle,

Se r"a!lIó la con ••"I'" si EquipO Proyeclislll, pera que se validaron los célculos realiz.adoa por esta

Sup"",I,lón de Ol>rea.

En 1" m.~M •• del 13 de Mayo de 2.015. Gil ~be oplnilm ravor;ablll del Proyeetisla, en relac\6f'1 " los

c.élculoa •••••~U1do. por es!" SUl'<'fVÍ.IÓt>. realizando un" safle d•• roco"""nded"",,. que <:<Inald••,,,mos

oportunas,

AdJunlllmos 18ama 11011p~clista en l.IIque

O•• "Sito man",,,. ebsol'K'mos la consulta •••allzacla FlOr su rep'esenta<la, y solic~amo" pa •.•• seguir

e~e""ando en la linea marcada:

Cotizaciones de l<n <lepO'''''. de vOlumen Igualo Inferior H 2~O Illro., que <,I"bt re"lIl"r au

representada.

la Supervlslón lellllzll,"" igualmente, coti¡adon"" <le depOsllos en el mercado de lIDlumen Igual

<> ¡"fllr;or a 250 litro£.

An'li.i. <le los pr~Jos unitario. reSUltantes, y e~aluaeion deladidonel o dedllCti~o de obra,

e Posteriormente, mediante Oficio NI> 187 de recha 26 de mayo de 2015 el Gerente
de Obras propone un sistema de cJoración por goteo, alegando que el mismo
constituye un sistema más sencillo y más conocido por lo cual procede a adjuntar
la propuesta para instalación de equipos de cloración por goteo:
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OFiCiO •••••••1117 AbUIlCllY,26 de Mayo d<J2015

AsUNTO: eQUIPOSDIO Cl.ORA,C¡()N.

R.'.,."~IoI: CONTRATOO••• _ 2.0'" _ PNtiR I PROCOES

E.'lmMfo •• ,,1>0,•• :

AdJu"wnO. _~lOn •.••••••_ po. _,. Supo""¡._ p""" _ O<IpOoOll".11. 2~ l/I•.•••• """"'o ""_""'~ d •

••• • <>1"";0" m.., •••••1>0••••••••••• """'" do c:Ior1oc;IOna. loo dIO'\;,.,,04l , ••• """_ d<o ro. ob ••• dal """".10 d ••

Pueod.,., ••• ",1,,,, do "Ioomon!<>cgrn¡>D'.'Ivo, •• la ha •• d<opr ••p" •.••, •• """ ••o<>IOnd ••• 10. ""_oo.

I!!n "Ir<> o<dan d" """"' •• ~ ""'" ~•.•••••",,_os "'" d •••••n ••••• 1.1• ..-- quo •• ,""on 1>0••••• ck>nIclI>n "" ••••
teHJVOOO4I. Rl11!lllOl1lDOl1ud 91olMn. 00 s!qcpclOn pgr gpl •• , 101como •• Ind_ ~ d •• "'.....,., en lo SOl!foci(>n

"'junl",

'-001 ..-1_ PO'''' que no.In"' ••• ...-" ••• 1o docIoIón.on fund ••••• nlalmenl. _ .lg ••••••••Ioo.'

S••1'_ d••1.15''''''. mol."ncIl1<>,~qua ,eq•••••••••••.••••.~", E" 1OCIl~ en lo. qua
nO pe><te""'" eonl'le, el ti••••• fUroclon• ..,!enlO de lo•• ~I •••.•••• un _ou.-1o merUnlm"'J>lo.
I1ebomo. 11•••.•' de lkIl\nlt ""....,_ •••• nci"". d<oopo'.' Y q ••• requ, •••••.• poSo manl." ••.•Io"IO.

E. un 0'.'''''''' .",pr ••••• nlO ••>o1.ndldo .n lo .""k)" de Apu" ••••••• con lo q •••••••• ma. f41cU

enoont.-, .n lo Ion. a "" •.•,,,,.1 q'" =""""'" _1 ••• 101."'" ~ p••••"" .poy.' ••n pr_ ••••••
punlu •••••.

Una vez p •••• lO .n ru""¡""omionlo. y .n";..d" la. c:onc:onl,ae_o do HI~. po,o

I1""'n1L1 •• 01 cloro ,o.lcIu" "" lo .-1 (debe •••1.' po' ÓlrDo,lo d •• '.00 mlJllll,ol. el •• 1••••••••

boI., ••n' •••• eto,

Ppr lo. mg!/Y"'-tillol!u<•• 09. 11•••• nl ••moa RQ~$~~g!.g

1••';;'~-. -....~.- -
",,," NII RI, Y ,:>;, ""'<>, ". ,'NI"" ,,,'1,, s'

• A la postre, mediante Carta SU.204.2015-AP/PE de fecha 12 de junio de 2015,
TRAGSA presenta su propuesta de expediente adicional para el diseño del
sistema de cloración de los reservorios de agua potable. A continuación, se
inserta la parte pertinente de la mencionada Carta:
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CartaNI>SU-20HQ..t~
Al.>ancily, 12 de jun'o tI!':12015.

5eí\or:
In9. Juan ""ligue! MARTINEl BENAVANTE
Gerr.nle de Obras y Representante legal del Consorcio INGESAS.L - NAlCONSUlS.A.

Asunto: PRESENTAOON DEL EXPEDIENTE DE OBRA ADICIONAL POR
~l00RAt>llENTO DEL DiSeÑO DEL SISTEMA DE CLORAClON DE LOS
RESERVORIOS DE AGUA POTAOLE DE LAS OCHO LOCALIDADES QUE
CONf{)RMAN EllOl'E 02.

Rderenclil: Can\raloNOOS7 - 20H. PNSR/PROCOE5.

De mi mayor conslderadón

Tengo el ilgrado de dirigirme a usted, con la nnalldad de
presentar iI vuestro desp3cho, el e~vcdiente de obra adicional .&eñ.aladocon el asunto.

A la espera de sus comentarlos quedo de usted y sin otro
particular, aprovecho la oca~¡ónpara expresarte las mue5tnls de mI mayor consideración y
estlma.

• subsiguienlemente, mediante Oficio N° 230 de fecha 1 de julio de 2015, el
Gerente de Obras devolvió el expediente de variación de cambio de volumen de
hipodorador señalando que fue presentado fuera del plazo estipulado en el
numeral 40,1 de EL CONTRATO Y declara que no se concederá ampliación de
plazo ni mayores gastos generales por estos hechos:
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OFICIO N" _'e'e' _
"''''UNTO,

____________ e'_'_m_._'~A_bC.~"_=~"':~Julio el••~Ol~

EXPEOIENTE Uf' VARIACiÓN DEL CA.",,,,O OF. VOlUMU. OE lOS
()EPÓSITOS LlE CLORACIÓN.

S" .~,,~,:t•.,,1p,e~"nl" o¡,,,l,, p" •••''''Qu''',I,;>. 1" ~"•••••clón ti"" E"J'Ntlen'" ,k V"""cl6" ",,1
C"mb'o de I.'"lum,," ti" ICI~CJo, ••<Jo'"" pro" ••"''''''' po, .,r eont,,,lI~I ••.

Cpo ("ch •• 25 d" IIbdl de 20115. Y g!J.J..L<l.....l:>.V-=.-.l...t!..:i.el C,,"t< ••"U" '''lO'', ••
conculta " t •• SUllcrvlc,ll" en ••,101(:10" ", yol"", ••" el" 105 el""'Ó""05 de Cr"r"ch~" ••
"1>1,,••, e" ro.o ,<,se,,,<>,105_ ESlc "olumen no "st~ ",,,,,,,,,.,,,1,, <I"(I,,ldo ,,' en ,,,~
"f"no~ ni en '". "4lculos hld'li •••l!cos ,,,,,U'''<l05, Con 1" quc ",s.A luellO, ••" •• '"
""'HulU•.• nl" 1••Sup",,,lsl(,n d" Ol.>r;n.

!.:s> .•• ("ch. Z d" Hovo d•• 2 Ql !i.----¥ 0(1,10 Q5, 1" ~""",,,l~,óo t,~,,.rnlte la
e''''5ull" ,,1 f'my.,c{!st••, '''.IIzan'''" un ""'c •.•lo d" los v"lum""u d•• los de"ó.,,~~
{;In•••"" •••~, y ",,\lcl'''''d'' ••.•aP'ObDClón••los tn¡S""O~.
CO" r,,:<:h,DJ...,;¡L.•.•.e .....f:1;UO.D de 201:; V e.nA 21 dl:J~Oy,,<;tt •••U, ,'si" <1asU
confO""ld"d ,,1Dl"nt""ml"nt" ,,,,,llz'''l,, DO'1" S"""'VI~,,!I,,,
Cl:In fcchu 13 d •••MovO d", 2-Q15 Y ofklO 177. ,,, S"P"'VI,,""'n "1>:<uel""'D
""".u" •• ", ••llzad" po. 1" Conu••,,,, """"d"ndo 1<;I""'''",nl" lb c"n'oHnl<l,,<ftI,,1
P'oy",,'I,,''', y soliCitando "n ••cof!z"clt!n ,,1Con""t'.U.

~f1,"I<> 1HZ Y re,ha 26 d••.•~_º--dD 2.015. la '"pe'''lsl,;" ""Uel,,, ,h, """''o
1.• eol!zbclo" ""',,do', "hOllda-'<lo "n 1" deflnlclon técnlC'"0',,1.1.1"•.•.••.•.

40,1

En ~~H' ~,'Da~:"" ~', ,R':'G.SA ,~~"•.n~l!! s••.•cc,••t"'t~.~I "0 ?'~~O";"rtl'.!-I~t"~r.:t~•.•(:,a5
la (otl;:-a¡;ly.";.:l{; u,-,~ ',;¡ra:J'" n, l, Inr::r •...•,;;eJo...•SJster'r~t:"a ce la (Tll$r:"~ Ce~~.:t ce ';¡
S';'"$' ,fas 'Iel,h:~!t!¿;3 CC,"1"'~,ic,;:eJ..:J:'.

Fo pase a (o ilf,lerócr. se tle",uel"'e el presente [xpt<dler.tt" <le Valldc,6n~' C(l(il~CtÓnpu'
no estar adCClJiltinnli'nte SlJs!••"tatlr..

Es dO' llesl,H"lJ 11"'1',deb.~o al incuw;pl,miel!lo eonlr",clu,,1 de TRAGSA, basado en la no
obse"'<lncl<l del ítem 40.1, cualquIer fel.aso de obra o wnstJ:uencla lle,iyada él' este
¡ncumpllmi"nto se,é de la exc1l1s¡"'afeSponSaOilldad de TRAGS•••.,

Po, Olfil PMIt, si 1", "('morfi en 1" t'!lfreQa (le la ónrormaci6n sustc:ntlldo'il d(' la "'anadón
(omenhoa C(ln",ie,t•• il estil en P/lrte dI! (a ru!" erit'ca, este hecho se,á '9uaJmenre de la
exclus,va 'esponsab,l;dad él' lRAGSA. como ~onsl!euenejil dI: sus 111wrnplimlentos
..:orltraetuilles.

Es :.le !les!"c"" que ta de/,nlclón t~e",i(a dc'l nuevo sIstema y.., fue ••nvlad~ pN 1"
SupNvlsió" con 'echa 13 d., Hayo d~ 2.0l5.

E'n h"$;e a lo .,nterlr.r. no s(,< (ons;dHa'an i1'Jlpli;¡¡e'One5<1('plaw o g~SI05 gene,~le~ por
e~ros fleche.!..

• Finalmente, mediante Oficio N° 286 de fecha 01 de octubre de 2015, el Gerente
de Obras remite el informe sobre la solicitud de ampliación de plazo N° 13
solicitada por TRAGSA y deniega la solicitud de ampliación de plazo N° 13, por
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;) COMUNICACIONES CURSADAS.

3.1 CUAD~RNODe DORA.

Expediente: N" 949-11-16

•
"."" .,,~,". "" "'~."..."

,~"." "O" " •• ,,' o', AV, ... ,.,~,....

,.. "'.;1: OFlClOS 110 ellRTJ\S

Se anc""n la. W~. de k,. orlclO. n>enci<)nll<l", en e<t~documento.

4 >t('£lI>UfSTA A lA JUSTlFlCACl6N DEI eXPI"PIEN1"t:" DI< PRÓRROGA oe "tAZO
N" 13.

4.1 JUSTlFlCACIÓNTicNICA.

En ¡., j••••Uf\cocl6n lecnle" "portad. por •.•1 C<>nU"lIt1aen",,, ', •••nle O•• "'IIUnlcnl"C16n ~ 1"
><>Il<lludde Prorrog •• <le1" fecha prevl_ de Te,ml",,<IÓ<1,die•• lo !<gul""I,,'

"lfn""WI u oml#olDfH!IOM••Idl_"o del.I."'mll ti" cfonlrlé.n _". Jo. '~u.rlo#,
c.:mú"ldD6 en /DIaxs-JI..,.t_ t.nk:<n pd""JI<II"ID••••

F.n •.••le! punto, 1;0'''<;I'''''''''l.><Jó" ""I'U".ta por 1<>emp •.••••• ümtnlU'hl TrulGS-' Y: fund'''''''''l''
en 1•• no c<).ukl~ ••C1Ó1ldel ta"'l"e Hito V ,'" la IndennlCión <lel volumen df>1h'PO<iora<lot a
¡"na'a'.
Como rewuesta a su ¡II1rn~r "\Jumenlo. o..l>oom.". &(Ia"". Q"" ~,tAn conf",>dl<!4lo •••• dlStinlJ"
Jfl<ld;>1J<ladesde! ImplemMI<I<;l6nd" _lO" po< lI0t.;o e~i<l"nl •••• P"'" mudan elementos ""
dl,tln",. modalida<le. <le 'm!~e'n""t>lclón ••" uno sok>, en •••le c••.•., lo, 'Igulentes:

SiStema de m",dón PO" QOICO~arlesannl. PI"" QellU••n"$ <ALII1a•• s .••.• el Il>\llcaoo en el
p.xproienle t&nICD, el euol con,b", cm un pequ"llo rolde donde ••• '''''11•.••directamente
la n,e.dio tlp cl(}lOV "lIua.

Slstemil AA dPri!c!J\l1 PPr gQ!M; Con••5I" báslc.omente •.•.•un t:o"'l"" allO don<le •••
ptepa"" 1" solución noo' •• /unto Con un pequell<l balde que pe.mlte que lo do.lnCllción
<)e " soIuc16n Ola"' •.••••,,!fe .", el •••.•.••rvor\O de mln •••.••con""nle en el tiempo.

".3 AJV.USlS DE ••••• "'-"lpu",cI6H DE Pt..A..ZO p,¡" 13 PII,OJ'U!!S"J'.A lOOP;TPA-GS•••.

PQ- l••.•.~ !; $-"I:e<I:><, oe:¡:a 5~r •••.••..•~" <l""'Cf DENrco.e." 1" l".",::IiJ,.::l:i" de ~~¡O Da O j:' •.••s.:.-.:aea
~r- •••.•.GS..l.

¿'l tolo••••• b <>>S>'lif0rs-3:::c.pe>' 1) Ef'¡(;.;~j en la :O:-":>!;KI:n ""';1~n. d':' ••.•'="'"3 e,-.:" 7e).: i>7.~:;:
SO:>,"':tS ..•..::r-c", refUl~ .• ,,: 5$t~¡ ':::ecb ...•m .• se eo"!'",¡,,,¡ '.!os J';",.,~tu ;c"".>!'!"Sb:¡~'

lo antes citado permite apreciar que, lejos de fijar con claridad, exactitud y precisión el
correcto volumen del hipoclorador, el Gerente de Obra generó más obscuridad y
ambigüedad. siendo recién con la emisión del Oficio N° 286 de fecha 01 de octubre de
2015 que emitió un pronunciamiento acorde al Contrato, conducta que calza
específicamente con el ",vento regulado como compensable en el literal c) del numeral
44.1 de las CGC el cual establece:

«El Gerente de Obras ordena una demora o no emite los Planos, las
Especificaciones o las Instrucciones necesarias para la eJecucíón
oportuna de las Obras)).

[Énfasis agregado]
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Es pertinente deslacar en este punto, que aun cuando haya en la oferta ganadora un
apartado que señale (bidón plástico de 25 litros,;, por un lado, son las especificaciones
técnicas las que delimitan la construcción de la obra, por olro lado, es el Gerente de
Obra, en su condición de garante de la correcta ejecución y administrador del Contrato
quien tenia la obligación de analizar todas las situaciones contractuales a fin de adoptar
una medida correcta, emitiendo un pronunciamiento cerlero y oportuno.

En cuanto a la necesidad de que TRAGSA presente las cotizacIones del Hipoclorador
por goteo, evidentemente a estas alturas del análisis se puede concluir que ella no fue
necesaria, pues obedeció a una incorrecta interpretación por parte de! Gerente de Obras
y el Proyectista de EL CONTRATO, específicamente de la delimitación correcta de!
volumen del hipoclorador. Con todo, aun cuando se piense que esta información era
necesaria para el otorgamiento de la ampliación de plazo, es pertinente resallar que el
Gerente de Obras podra prescindir de ese requerimiento -la cotización_, a fin de evitar
un atraso en la ejecución de las Obras.

Bajo este orden de ideas, el Tribunal Arbitral considera que el evento: «indefinición del
volumen del hipocJoradonl, ante eltardlo pronunciamiento del Gerente de Obras califica
como un evento compensable por consiguiente, no corresponde dejar sin efecto la
Ampliación de Plazo N" 13, por este extremo de los argumentos de EL PNSR.

Sobre la afectación a la ruta critica

Otro de los argumentos expuestos por parte de EL PNSR a efectos que se deje sin
efecto la ampliación de plazo N" 13 otorgada vfa conciliación decisoria recae
específicamente en que," bajo su postura, el evento determinado como compensable no
habría afectado la ruta critica del cronograma de ejecución de obra; y, en todo caso,
bajo su postura TRAGSA no cumplió con demostrar ello con un calendario de obra
vigente. Concretamente, EL PNSR sostiene que al ser la instalación del hipoclorador la
última actividad constructiva, no existe afectación a la ruta critica, pues no existe
afectación a otra actividad programada.

Sobre el particular es pertinente señalar que todo programa de ejecución de obra consta
de una red de actividades conectadas entre sI por conexiones lógicas. Primero se
determinan todas las actividades en que se va a descomponer el proyecto
constructivo (por ejemplo: excavación de zanjas, vaciado de cimientos, colocación de
acero de columnas, encofrado, vaciado de columnas, colocación de alfombras,
colocación de vidrios, etc.) y luego, se establecen las conexiones lógicas entre estas
actividades.

Puede haber actividades precedencias, sucesivas e independencias. Se contesta las
preguntas, ¿Qué actividad precede a cuál? ¿Qué actividad sucede a cuál? ¿Qué
actividades son independientes unas de otra? Por ejemplo, el vaciado de cimientos
sucede a la excavación de la zanja; el encofrado de una columna precede al vaciado del
concreto; la colocación de la alfombra es independiente de la colocación de vIdrios en
las ventanas.

Una vez establecidas las actividades y sus relaciones de precedencia y sucesión, se
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calcula el tiempo de ejecución de cada actividad, a partir de dos parámetros, la cantidad
do obra que corresponde a la actividad y el rendimiento. Lo que se logra con esto es que
para cada actividad se define la fecha de inicio mas temprana posible, pero también la
fecha de inicio más tardfa posible. Hay actividades que pueden empezar en distinta
fechas sin afectar por esto la duración tolal del programa. Por ejemplo, la construcción
de veredas alrededor de un hospital, puede realizarse durante la construcción de los
diversos niveles y seclores de una obra. Dicha actividad no tiene relación con la
ejecución de la partida ~columnas" en un determinado sector. El tiempo que puede
demorarse en iniciar la partida ~veredas" sin que afecte la fecha de culminación de la
obra es ID que se conoce como "holgura". Existen sin embargo una serie de
actividades, conectadas todas lógicamente de manera continua desde el inicio
hasta el final de la red, que tiene la propiedad de que sus holguras son cero en
todas ellas. Estas son las actividades de ruta critica.

Siguiendo con los ejemplos, si no se cavan zanjas no se pueden colocar cimientos, sino
se colocan cimientos no se pueden levantar columnas. Por tanto, si una actividad de la
ruta crítica no empieza cuando estaba programado, desplaza la fecha de
culminación de la obra. Pero también sucede que aun empezando en la fecha
programada, si por alguna razón la actividad DURA más de lo que estaba previsto, el
efecto que causa es que la fecha de la programación de la culminación de la
construcción se vea desplazada. Por esta razón es que la ruta critica se afecta ya sea
por demora en el inicio de una actividad o por duración más prolongada de la ejecución
de una actividad.

Si cualquier actividad de la ruta critica dura más de lo previsto o empieza en una fecha
posterior a la prevista, el proyecto en su conjunto se demorará el mismo plazo de la
demora o duración excesiva. Asimismo, las actividades con holgura que se demoran
más de lo previsto se convierte en criticas, cuando la demora es más prolongada que la
holgura misma de la actividad.

De este modo, en el presente caso si bien la instalación del hipoclorador terminaba
siendo la última activida:1 constructiva, es su inicio tardío conforme a la programación de
los trabajos - calendario de avance de obra - lo que desplazó la fecha de culminación
de la obra.

En lo que respecta al presunto desfase del calendario de obra utilizado para la
determinación de la afectación a la ruta critica, es importante señalar que siendo la
última actividad, no resultaba necesaria la verificación de la afectación de actividades
constructivas sucesivas pues bastó con verificar si se desplazaba o no la fecha de
terminación de la obra; peso a ello, aun cuando se quiera considerar que resultaba
necesaria su verificación, en el presente caso EL PNSR no ha probado que calendario
de obra fue utilizado por el Gerente de Obras y la Conciliadora Decisoria a efectos de
denegar y otorgar la ampliación de plazo W 13, respectivamente, debiendo ser esta
parte la que soporte la carga de su propia inacción.

Por Jo tanto, no corresponde dejar sin efecto la Ampliación de Plazo N° 13, por
este extremo de los argumentos de EL PNSR.
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Expedfente: N" 949.11-16

las pretensiones de TRAGSA

EL PNSR en su Demanda Arbitral hace mención a las Decisiones Conciliatorias
rccaldas en los expedientes W 933-337-15 y 1058-120~16 emitidos por las
Conciliadoras Lissete Elizabelh Ortega Orbegoso y Miriam Henoslroza Ames,
respectivamente; no obstante no explica cuál seria la relevancia de dichas decisiones en
el objeto de la presente controversia.

Al respecto, el Tribunal Arbitral considera que de conformidad con el artIculo 40 de la
LA, es competente para conocer el fondo de la controversia y para decidir sobre
cualesquiera cuestiones conexas y accesorias a ella que se promueva durante las
actuaciones arbitrales; lo cual realizará sobre la base de los argumentos expuestos por
las partes y los medios probatorios aportas por las mismas para sustentar sus
posiciones, más no en base a lo decidido por terceros en procesos cuya decisión no es
vinculante para este.

Por lo lanto, no corresponde amparar este extremo de los argumentos de EL PNSR.

Por las consideraciones expuestas, el Tribunal Arbitral resuelve que debe declararse
INFUNDADA la Primera Pretensión Principal de EL PNSR, en el extremo de dejar sin
efecto el otorgamiento de la Ampliación de Plazo ND 13, el cual otorga una ampliación d
plazo de 84 dras calendario computado desde el 10 de julio de 2015 hasta el 1 e
octubre de 2015.

XI, SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO DERIVADO DE LA SEGUNDA PRETENSION
PRINCIPAL DEL PNSR

Determinar si el Tribunal Arbitral debe ordenar a TRAGSA el pago de las costas y
costos del presente proceso arbitral, incluyendo el costo del arbitraje a cargo del
Centro de Arbitraje de la Pontlflcia Universidad Católica del Perú y los honorarios
del Tribunal ArbItral",

POSICiÓN DE LA DEMANDANTE

EL PNSR señala que TRAGSA debe asumir los casios y costas que se generen del
proceso arbitrar, debido a que el presente proceso habda sido generado por
responsabilidad exclusiva de TRAGSA. En consecuencia, El PNSR solicita al Tribunal
Arbitral ordenar que TRAGSA pague los costos y costas del arbitraje.

POSICiÓN DE LA DEMANDADA

TRAGSA señara que el presente proceso arbitral no versarfa sobre pretensiones
interpuestas por TRAGSA y, asimismo, no versada sobre ningún trabajo defectuoso de
TRAGSA.

Asimismo, TRAGSA sel'lala que el PNSR no habría explicado por motivo por el cual
TRAGSA debe asumir los costos y costas del arbitraje.
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POSICiÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL

En este punto controvertido, el Tribunal Arbitral debera pronunciarse sobre la forma de
asunción de las costas y costos arbitrales, esto es, qué gastos debe asumir cada parte.
En tal sentido, el Tribunal Arbitral considera lener presente las siguientes precisiones
sobre la forma de asunción de las costas y costos arbitrales.

Como TRAGSA y EL PNSR no han pactado en EL CONTRATO la forma de imputar los
costos y costas del arbitraje, el Tribunal Arbitral deberá aplicar supleloriamente lo
dispuesto en la LEY DE ARBITRAJE.

Al respeclo, el artIculo 70° de la LEY DE ARBITRAJE establece lo siguiente;

((Articulo 70.
El tribunal arbitral fijará en el laudo los costos del arbitraje. Los
costos del arbitraje comprenden:
a. Los honorarios y gastos del tribunal arbitral.
b. Los honorarios y gastos del secretario.
c. Los gastos administrativos de la Institución arbitral.
d. Los honorarios y gastos de los peritos o de cualquier otra

asistencia requerida por el tribunal arbitral.
e. Los gastos razonables incurridos por las partes para su

defensa en el arbitraje.
f. Lo::: demás gastos razonables originados en las actuaciones

arbitraies.»

(Énfasis agregado).

Asimismo, el artIculo 73 de la LEY DE ARBITRAJE dispone:

«Artrculo 73.- Asunción o distribución de costos.
1. El Tribunal Arbitral tendrá en cuenta a efectos de imputar o distribuir
los costos del arbitraje, el acuerdo de las partes. A falta de acuerdo, los
costos del arbitraje serán de cargo de la parte vencida. Sin embargo, el
tribunal arbitral podrá distribuir y prorratear estos costos entre ras partes,
si estima que el prorrateo es razonable, teniendo en cuenta las
circunstancias del caso.»)

En opinión de este Tribunal Arbitral, ambas partes han tenido Intereses legItimas para
someter a arbitraje sus controversias. Del mismo modo. se debe tener en cuenta la
buena fe de ambas partes durante este proceso arbitral.

Teniendo en cuenta lo expresado anteriormente y ante la Inexistencia de pacto entre las
partes sobre la asunción de los costos de arbitraje, en aplicación del articulo 70" y del
artIculo 73° de la LEY DE ARBITRAJE. el Tribunal Arbitral considera que cada una de
[as partes asuma el 50% de los gastos arbitrales de honorarios arbitrales y que cada una
de ellas asumas los gastos de su defensa legal en este arbitraje.
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En lal sentido, se debe tener en consideración que mediante la Resolución
Administrativa NG 1 de fecha 23 de agosto de 2016, el Centro de Arbitraje estableció
como monto de honorarios de cada árbitro del Tribunal Arbitral la suma ascendente a SI
8,000,00 (Ocho mil con 00/100 Soles) mas el Impuesto General a las Ventas y como
monto de gastos administrativos la suma total ascendente a SI 7,000.00 (Siete mil con
aO/l00 Soles) más el Impuesto General a las Ventas, por lo que el monto lolal de los
honorarios arbitrales son los siguientes:

"doNc PTO . VALORSERVICIO

Honorarios
Tribunal
árbitros).

Tolales
Arbitral

del
(tres

SI. 24.000. 00 (Veinticuatro mil 00/100 Soles) más
LGV.

Gastos administrativos. SI. 7,000. 00 (Siete mil 00/100 Soles) más I.G.V.

Según lo pactado por las partes en la regla 47 del Acta de Instalación de fecha 22 de (/
junio de 2016, el monto señalado en el numeral anterior debla ser pagado por ambas
partes en un 50% de los montos totales establecidos por Resolución Administrativa W 1
de fecha 23 de agosto de 2016, es decir, cada parte debla pagar:

CONCEI~TO Olj. SERVICIO
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SI. 3,5000. 00 (Tres mil quinientos con 00/100 Soles)
más I.G.v.

Gastos administrativos por
cada parte.

Honorarios del Tribunal SI. 12,000.00 (Doce mil 00/100 Soles) más I.G.v.
Arbitral por cada parte.

Mediante Resolución W 7 de fecha 28 de octubre de 2016, el Tribunal Arbitral resolvió
tener por cancelados los honorarios arbitrales y los gastos administrativos que le
correspondfan a EL PNSR.

Ante el incumplimiento de pago de los honorarios y gastos arbitrales a cargo de
TRAGSA, mediante Resolución N° 11 de fecha 16 de diciembre de 2016, el Tribunal
Arbitral resolvió facultar a EL PNSR para que cumpla con realizar el pago de los
honorarios arbitrales del Tribunal Arbitral y los gastos administrativos del Centro que le
correspondían a TRAGSA.
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tener por cancelados los honorarios arbitrales del doctor Carlos Alberto Soto Coaguila
por EL PNSR en subrogación de TRAGSA.

Mediante Resolución N° 19 de fecha 28 de marzo de 2017 se resolvió tener por
cancelado los honorarios profesionales de los doctores Iván Casino Lossio y Juan
Huaman! Chávez por EL PNSR en subrogación de TRAGSA.

En consecuencia, como el Tribunal Arbitral ha determinado que cada parte debe asumir
el 50% de los honorarios arbitrales del Tribunal Arbitral y 105 gastos administrativos de la
Secretaria Arbitral, corresponde ordenar a TRAGSA que reembolse a EL PNSR los
honorarios arbitrales del Tribunal Arbitral y los gastos arbitrales que canceló en su lugar.

Respecto de los gastos de abogados, el Tribunal Arbitral reitera que cada una de las
partes asuma los gastos de su defensa legal, así como los gastos de peritos o expertos
en los que hayan incurrido en el presente arbitraje.

En ese sentido, el Tribunal Arbitral considera que cada parte deberá asumir los gastos
arbitrales, costos y costas del arbilraje deri ..••ados de los honorarios del Tribunal Arbitral y
de la Secretaria Arbitral en proporciones iguales (50% a cada una de eilas).

En consecuencia, habiendo el Tribunal Arbitrar determinado que cada parte debe asumir
sus costas y costos del presente arbitraje, como son los gastos arbitrales de honorarios
del Tribunal Arbitral y los gastos administrati ..••os de ra Secretaría Arbitrar, corresponde
ordenar a TRAGSA que de..••uel..••a el monto pagado por EL PNSR en subrogación por su
participación en el presente proceso arbitral, conforme al siguiente cuadro:

Monto que debe de ..••olver TRAGSA a EL PNSR

I

+COfll~e~TO VALORSERVICI

Honorarios del Tribunal SI 12,000. 00 (Doce mil 00/100 Soles) más I.G.V.
Arbitral por cada parte.

Gastos administrati ..••os por
cada parte.

SI 3,5000. 00 (Tres mil quinientos con 00/100 Soles)
mas I.G.V.

En atención a las consideraciones expuestas, el Tribunal Arbitral resuel ..••e que debe
declararse INFUNDADA la Segunda Pretensión Principal de EL PNSR, referida a que
se ordene a TRAGSA el pago de costas y costos del presente proceso arbitral.

Sin embargo, teniendo en cuenta que EL PNSR pagó la parte de honorarios arbitrales y
gastos administrati ..••os que le correspondla a TRAGSA, el Tribunal Arbitral ORDENA
que TRAGSA pague a EL PNSR el monto ascendente a SI. 12,000. 00 (Doce mil 00/100
Soles) más I.G.V. por honorarios arbitrales y SI. 3, 500.00 (Tres mil quinientos con

Página 51 de 54

Calle 21 N" 751 - 745, Primerpiso, Urb. Corpac,Distritode San Isidro
Teléronos:(+51) (01) 62674001 (+51) (01) 6267420



Expediente: N° 949.11.16I
PONTnlcv,
UNIV

Ó
ER5IDAD

CAT j..ICA
Da•••~v

00/100 SoJes) más I.G.v. por gastos administrativos correspondientes a la devolución en
el pago por subrogación realizado por EL PNSR.

Asimismo, el Tribunal Arbitral ORDENA que cada parte asuma los gastos de su defensa
legal, asf como los gastos de peritos o expertos en los que hayan incurrido en el
presenle arbitraje.

XII, DECLARACIONES DE PARTES

12.1 El Tribunal Arbitral requirió a TRAGSA y EL PNSR que presenten un escrito consolidado
precisando si consideran que algún medio probatorio, excepciones, oposiciones, u otro
acto procesal, no han recibido pronunciamiento por parle del Tribunal Arbitral.

12.2 Al respecto, TRAGSA mediante escrito de fecha 28 de abril de 2017 ha declarado que
se encuentra pendiente de resolver la excepción de farta de legitimidad para obrar y
caducidad deducidas mediante su escrito N° 2 del 26 de agosto de 2016. Sobre el
particular, el Tribunal Arbitral precisa que mediante fa Resolución N° 21 de fecha 12 de
julio de 2016 procedió a declarar infundadas la excepción de falla de legitimidad para
obrar y caducidad deducida mediante su escrito N° 2 del 26 de agosto de 2016, por lo
que no se encuentra pendiente de resolver ninguna excepción, oposición u acto
procesal.

12.3 Por su parte, EL PNSR mediante el escrito de fecha 27 de abril de 2017 ha declarado
que no existe algún medio probatorio, excepciones, oposiciones, u otro acto procesal
que no haya recibido pronunciamiento por parte del Tribunal Arbitral.

XIII. DECLARACiÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL

13.1 El Tribunal Arbitral de manera previa a resolver la controversia sometida a este proceso
arbitraje, declara que ha realizado el análisis de los puntos controvertidos establecidos
en el presente arbitraje, en función a la valoración de lodos los medios probatorios
admitidos y actuados por las partes; en consecuencia, declara lo siguiente:

• Que el Tribunal Arbitral se constituyó de conformidad con el convenio arbitral
contenido en el Contrato W 056-2014-PNSR/PROCOES de 8 de mayo de 2014 y
se instaló el 1 de abril de 2016.

• Que en ningún momento se ha Impugnado o reclamado contra las disposiciones
de procedimiento dispuestas en el Acta de Instalación del Tribunal Arbitral.

• Que la parte demandante presentó su demanda dentro del plazo otorgado para
tales efectos y que el demandado la contestó oportunamente.

• Que el demandado fue debidamente emplazado con la demanda y que ejerció
plenamente su derecho de defensa, lo mismo que la demandante, la que ejerció
plenamente su derecho de defensa.

• Que las partes han tenido plena oportunidad y amplitud para ofrecer y actuar las
pruebas aportadas al proceso.

• Que las partes no han presentado objeción o reclamo alguno por alguna
vulneración al debi10 proceso o limitación al derecho de defensa.
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•• Que las partes han presentado sus alegatos e informado oralmente.
• Que fos miembros del Tribunal Arbitra! se reunieron COn el objetivo de realizar la

deliberación relativa a la controversia materia de arbitraje.
•• Que el presente laudo se dicta dentro del plazo establecido para ello.
• Que, durante todo el proceso, las partes no han objetado el incumplimiento de

alguna disposición normativa o de alguna regla procesal fijada por el Tribunal
Arbitral, de conformidad con lo paclado por las partes en la regla W 07 del Acta
de Instalación.

XIV, DECISiÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL

El Tribunal Arbitral deja constancia que ha analizado lodos los argumentos de defensa
expuestos por las partes y examinado las pruebas presentadas por éstas de acuerdo a
las reglas de la sana critica y al principio de la libre valoración de la prueba recogido en
el articulo 43° de La LEY DE ARBITRAJE Y que el sentido de su decisión es el
resultado de este analisis y de su convicción sobre la controversia, al margen que
algunas de las pruebas presentadas o actuadas y algunos de los argumentos
esgrimidos por las partes no hayan sido expresamente citados en el presente Laudo.

Por las consideraciones que preceden, el Tribunal Arbitral RESUELVE: t7
PRIMERO: Declarar INFUNDADA la Primera Pretensión Principal del Programa Nacional
Saneamiento Rural - PNSR referida a dejar sin efecto la ampliación de plazo N° 13 otorgada
mediante Expediente de Conciliación N° 884-248~15.

SEGUNDO; Declarar INFUNDADA la Segunda Pretensión Principal del Programa Nacional
Saneamiento Rural - PNSR, referida a que el Tribunal Arbitral ordene a la Empresa de
Transformación Agraria S.A. Sucursal del Perú - TRAGSA el pago Integro de las costas y
costos que genere el proceso arbitral.

TERCERO; ORDENAR que el Programa Nacional de Saneamiento Rural del Ministerio de
Vivienda, Construcción y Saneamiento - PNSR y la Empresa de Transformación Agraria S.A.
Sucursal del Perú - TRAGSA asuman los honorarios del Tribunal Arbitral y de la Secretaria
Arbitral en partes iguales (50% cada una de etlas).

CUARTO; ORDENAR a la Empresa de Transformación Agraria S.A. Sucursal del Perú _
TRAGSA pague a Programa Nacional de Saneamiento Rural del Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento - PNSR el monto ascendente a SI. 12,000.00 (Doce mil 00/100
Soles) mas el Impuesto General a las Ventas por honorarios arbitrales y SI. 3. 500.00 (Tres mil
quinientos con 00/100 Soles) más el Impuesto General a las Ventas por gastos administrativos
correspondientes a la devolución en el pago por subrogación realizado por Programa Nacional
de Saneamiento Rural del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento _ PNSR.

QUINTO; ORDENAR al Programa Nacional de Saneamiento Rural del Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento - PNSR y a la Empresa de Transformación Agraria S.A. Sucursal
del Perú - TRAGSA asumir fntegramente los gastos de su defensa legal, asf como los gastos
de peritos y/o expertos en los que hayan incurrido en el presente arbitraje.
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~ SEXTO: Para la ejecución del presente Laudo se tendrá en cuenta que de conformidad con la
ley N° 30381, la cual entro en vigencia el 15 de diciembre de 2015, se ha cambiado la
denominación de la unidad monelaria de "Nuevo Sot a "Sol", En consecuencia, lada condena
impuesta por el Tribunal Arbitral en "Nuevos Soles", deberá ser cumplida en la nueva unidad
monetaria: "Soles"

Notiffquese a las parles .•

(

Iv.n~an

I

lano LossJ

\

anl Chávez

rlbunal Mblt,,1 /) __----::::::::==--

~Ia
Árbitro

I
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